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IHRODL'.CCIÜ~; . 

De la necesidad de d~r res¡iues·rn a las preguntas 

que generalmente s~ nos,ha¿e .por p~rte de amigos, fa1üliares, 

profesionistas,· eti::•., acerca :de 'los·.aspectos fiscales rle los 

sueldos y -~al~~~o~.'.y debido a;'q.ue son 'escasos los libros téc

nicos que. ab~rdári este c'~ma; lite naeió la r.iotil'acióri para desa

rrollar e~l:e ·~ra·~~Jo ile 
. z ,'-:o~;~~· 

Úpo~g;':'d,{ una manera sencilla los as¡¡ecto,s más rele

vante.s á2krcéáh tratabie~·to'fiscaJ, conceptos relacionacos 

con la Ltii· F~a~r~l d~ Trabaje y la 'Ley del lopuesto 

la Renta e'n ~;lrtud de que están íntimamente l'inculadas. 

Sobre 

Tal'I-

bién merici~no' d~ 'Obligacione~ . que tienen tanto los trabaja-

dores.· cci!D4}J~~(P.~'.,~i-sne'.5. , ;; y.:.o· 
' -· . ;>:;; ' ·:,.._ú, :· ·'·~: 

., . . . - . -"·~.. - ~ .· .. ·- .· ' ., ' 

~.f)~~~~.· (r~e?~·~te ' . .'él"'~íd]o iráte: de ser una guía para 

todas a~Üe,f'H~ ¡i~~S,?n~~ ·.~L ej-:d~\algun.a •manera estén interesa -

dos en conoi;:er.:· los aspectbs{relevánte,S ·de .las relaciones fisco. 

patrón y•' ú·a b~}~d-;, r+· 5\ ldstc:i·rifi~'-¿om"ft1.ffa .. 9a~~é-' poicik¡_'~~ 
tido el tie~po d~di~~do 

inl'er-
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. . . 

CAPITULO .I. 

INSCRipCION EN iL REGISTRO FEDERAL DE 

p ARA TRABAJADORES BAJO LA DEPENDENCIA DE UN PArRbN~ 
,: {_. ::¡.( .:'-:.'. f~·~, 

::' ~: .. :;~;,·~: ::::::~'·:~~~:;::.:~:::ºi:';':':''~: !~i1~-~1i~~~::: 
parte del expediente del trabajador. .·~·,t;:;;; ~·,~,.:sf: ' 

,\: .• ¡ :,·r.~.'S'.':.O:·::::_'c ··~:__,_ ~6~).~'. ~ 

EL REGISTRO FEDERAL DE CONT~I~~~~t·~~¿~~t~~to para 

empresas como para personas físic-as, es''~1t'.;i5f~;tema-'a través 

del cual la SECRETARIA DE. HACÚ_NDA~-Y CREDrro'< PUBLICO iden

tifica a cada contribuyente y 'Ye'iú:i~a el. correcto cumpli

miento de las obligaciones fisc.al~s a e.argo de los mismos. 

1.1 FORMAS FISCALES HRFC-2 "REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN

TES SOLICITUD DE INSCRIPCION PARA PERSONAS ASALARIADAS" 

Y HRFC~2A "CONSTANCIA DE INSCRIPCIOS EN EL REGISTRO FEDE

RAL DE CONTRIBUYENTES PARA PERSONAS Q~E OBTENGAN INGRESOS 

POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 

PERSONAL SUBORDINADO". 

Los empleadores o patrones deberán inscribir a sus 

trabajadores en el REGISTRO FEDERAL DE 

acuerdo a los artículos 27 del CFF y 15, 

CONTRIBUYENTES de - . - - '• 

16. Y.17: del RCFF, 

por lo que éstos estarán obligados a propo;é:~~nar(, l~s .datos 

necesarios para proceder a su inscripci&n: _. ,,'/·<:~:;e -~~-:~:~;~:-) ·!~~;.:., 

bHh 00:;,,:~, ~:'° .. ::.:::",)t~i¡1t:f ~i~;t~~iltit ::: 
contiene la e.lave que le fue '~s.f~'~.W~aHp~ill'(L~.ss~ ·:~!~'~.te( y de 

no tener el comprobante ·de iris¿ripci6n, p~driin tr~alitar su 
' J ·:. 
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reposición ante cualquier oficina autorizada (Oficina Federal 

de Hacienda), sol·o debe ill~cribirse u~a vez. 

' ... -.::.>i'.:_:.-<<:;.·_:::_':_-: 

La.· so 1 I'2it~Üci . de inscripción de los trabajadores se 

=~ ::;,:·e:ldl~.:•!l.'.n.·.~~l~i:t ilf~i:.s.0c··a
1

:'1: 1H:R:F:C:_':2":'.:: ::'. '.::,~ '; :.:":~:: ~::: :: :•::::: 

para. ú~.t~~m~·. 
-''.. '<fr::.~'. ' ~.j" ·- -;~:;-_~>'.·,~_.;;,'. :·);, ,';:';·: - <0~" 

· 'FEÍ/;em~l~~dÓr o patrón proporcionará a los,,tr~bajado
res a's~i~'~f~Ú~~ 18-.·clave' del REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYE:i

TES1 Íl~ritro" de los." 'siete días siguientes a aquél en que se 

presentó la sor:i~ü_ud de inscripción en la forma fiscal 

HHC-2A. 

1.2 OBLIGACIONES ~E::LOS CONTRIBUYENTES 

tes: 
"J-'--""-·,_: ~;..;~'7'.::_:.,, ~-~);-\ - ~ -:-·-;~~ ~-: l.<\: 

. ' ".'';::i: - '. '>(' '·. ,, ·~:;/~{::_:;¡¡,;: ... '. 

~~;;N:;;·~,,},::~i,~¡t~\~{~~~~~§1ff S1~~~t·f E~~,~~:;::: 
registro al ::p1::~:0/::·;>~-~~f~[1t:\.~ 

,"'•'' .. , .. " ::'.~:·.:,t\{i~,;:,;::~~-:·:: 

Solic·j_~~~·i {gii;f~'~¡i'g¡~,d~ 

a¿Ü'erJ~ '.~ :,,Artícuio .82 de :1a .LISR son la\. siguien-
. ~ .. 

2. 

dor. 

3. 

casos: 

distinta 



fecha 

que 

en 

que 

la 

de 

4. 

éste les 

prestación 

calendario 

de 

de 

empleador y éste les 

general del ·área 

ya no realice dicha 

l. 3 

tes: 

les 

retenciones 

a 

a 

de 

por 

que 

ue 
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cios personal~_s subórdinados. 

•."''- :-

fr.Js i:orist~ncias· ,deli:erán:Jproporc:Í.on~rs~ a· miis- 'tardar 

; ~ d:: -.::)·7P~eorp0or~: o:::~nª ~6e'.)t:~-;')1d?~si~l~~r;~;s·1.i.~~-f t~~¡:r>[~;~:qEr1a b:: 

que o e u r;k 11a ~epa rae i6 ~ •. , i;!:•;;'..; ~ '•i5 ·z;! '.;'~:· ·y, :;.B7. <··· ' 
·· ·· :::e~'.-/' :~;~;y~~qAh~- .'!'~·;. 1'.1·· 

:::::ff :1(~ .. ~:í~liti~1ll1tíltll~llltt)f :~,";:;;~~ 
tan servicíc,s '·ª otro· emplead?r.,,Y; é~t~·:re,i;;·efectúála· déd~cción 

:·:,:;;i~i~j~~l~~'il~/~1«~~~/j j~f~J~~~¡ t~!''.'"Y!'',, 
:·::~s~~;;:,:.: ~,e: , . .,./. :>~,'. ·: :s;~,~.~ _- -- ,,., - . - , -.. -:: .. ;··:. , .. ,, :\:~ 

- ,, /:" .... > .. ' ¿·(: . , :::'.\'!. >~,, ,, -r -~ • 't.. -{'.~.;~~~\ -\~,~~>.---:::J,:_:::::4~;~_ :·1,~v·-; ... ;,:.,y.: T:1;";;;,::; , · -

¡;5~;,::;· Pr,esentar ·. ante~;;,; __ a.s ·~¡of~cinasv-a~toq.2!11~as en el 

mes de · · f e;~):fo;,,~ e~~-~-ª~ª ,~ñiliú;1~~~v2'iY~·~~i~6~'!A~~i'i./:cCiY~ü~ idº s • 
:·;' -<:::;~ ., ,:,z;·-"::·':;~~:~'.~: ~- ~S- -]~:;~ ~~-~:"~~~: ~~fiY~; 

,-;:::_· ~. - ~-:._ .'..:{ -;;;;-;-~- '"i. '•' ".": . ?'' ;,-'!,.'. 

'6; , sotiút.iii.r''i. pres-

tar servlcrJs nece-

sarios a Ün 

-- -:·7,;:< 

anterioridad, l~s 

TRIBUYEXTES, con 



ó 
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ción, 

otra 

al 

obra, 

caso 

pecie y cualqUíer 

>trabajador por 
- e • •_ -• - ·~~C • • • 

en 

la cantidad 



y calidad del material, el estado.de herramientas y materiales 

que se al cobrar 

nada 

se del 

el 

una 

.una o r.iás 



entidades 

nada 

cios 

nómicas. 

1 

2.2 

a 

siempre 

menos, 

de la 

el 

de 

prima 

lo 



que 

la 

de 

de 

2.3 

de 

domingo. 

3. 

Se procurará 

go, tendrán derecho 

menos, sobre la 

trabajo, 

cios en 

1 1 

LFT., 

pago 

sean 

el 

lo 

de 



el patrón ¡>agará. al trabajador, independientemente del salario 

vicio 

2.4 

año 

1 

2 

3 

4 

de :5 a 

de '10 a 

de 15 a 

de 20 a 

9 

1.4 
"/, 

19 

24- "',· 

· SéllÚio doble 

:.10_. 

12 

14 

16 

18 

20:' 

de 2 5 .a 2 .9 < . • · 2 2. 
. ,. ·.- .. -~ ;\ ' 

·.·< ,·'..-:>; ,\}-: ·.·:., : 1 

ser-

de 

L~~'j; (~aii~'jadgres tendrán: d.irech~.L a;;una ~.prima no 

menor - clel ;,;_~iri):,icÍn.cb por Cient~ sob'fr<•los ~alario:S que les 

car res panda n1.d1fr'ari1:~J;eh peri ad~; dé ·vac'aci~·ne~\ ' 
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En>¡;< LFT~.; 'en el -arÍí~ulo 87 se •me1cioha que los 
t ra baj adór e~s it~rl,d_~á¡l ; ~~red~~·_ a: un ag'ui~'~JcÍo "~n~~ Lfq u~ de be rá 
pagarse a'n{~'s}Cle:i;;:;¡y~·: ~>eitlté-<de ',f'íe:'ié'intit~~i %1'til.*ái~nt.~ a quince 
días de ~~~:á_i-f~'.;~¡~~·~~1~j, ~ínÍfao:-> ······- X~; ) ) \'.f~;, :·,. -- .;;, ·,;'; 

'··: ("'i º:>J.'-~/:(· ~ :.::<.·::.~:; ·- _:>'.1;_'.~.- ~ .,!_:,_-:,-,i __ ::_-~:-/:~·:· . -.:;,~-~.}- ,._ .. '.'. '. ·_:·~í:~; · __ ' ~~-:~_::~:'-< t .. :~··::,::._'<!,~ ' 
' ,.,,,,,,,,_.·«·,· -~;·¡;::;·~2~?--::· --.>.- .. - ,,_, ,._ - .,,. ~-'--· 

·- · .. ;•<t&"~h °"~h~faíi-c:u-~P.{Wfi-·• é'.íf a~~ );cf'e::;ef·~icicis · inde-

:: ::~,.q~}i~f rt~~~~~¡;%~c·u:a;l:q:u·¡_,e~.r:_ 1·a=i_;.q~uie~ .• '·-·······-' .• f.1u}e~rj}e:.· .. _·.:.•.:e __ .'._,'s'_} .• t•.•i_ei._
1.: .. ·.:_~--···.···.¡:~\: :: : : 

que hubieie~;-~r~J~'6·W~fira;: • - -______ "-_ -L-

, .• ·:_:~1_-_:_-_: .:.~,·-:.~·-_,-:,,", -•-:·:· ./,...: :_·,, . ... ,,,_~~>;_r:: .. 5~ . .:.;;..-:.º<~:H,·:. 
~f~~~} .r·--. ::~~1~f.'. ,t~N~~,-ru:: ,-._·:.:.' ~ · .{,~: .: -- ::.:;f.-::~.o:-<.:~< ·.-·.·-·. -- .·_·> 

2. 6 JORj}?A' J}~'\A~-~~IX ÍIRIA (HORA_$ i:Yi~t-5-~.\~Éi~irrt~?·~±~.,~: -

~::::,:::!}lf ~i~;~':tB:::::;::~if !f J.~~;jl~?'.~i::·~,;:: 
--,···-·· •.:·¡,•:• T:';: . . >'• };',f i;j)•· ,:ifJ 

, . . .... J€,~:~A~1&~~~'.{~~1':t:~;1;~~r~~~i~1~.~~:.;: :~: 
bajadÓr.-.-el.- t~empo'.<ex,ced,erite••- con/un'•,doscie~tos/•por i:,iento más 
del sala~{o'.·Í:~1;Ü'e:;,¿;~r~~~·po~da··:~ >i'as h~'~a5:'.:áe :G··~_jo~'na.da, sin 
perjllicio\íi'íii·Y~\~·Si'~~·ri•ii'ó~e~ ~·~t:a'bi~~id~s ;en .·Í/ ·J.E+); como se 
menciona --~~ J'6~~--~~.tí2~i6~· 

'·'·j .. - . -·-" ';::, ., ,~,, 

·-~:{~·;:, f-':,:~~<<-~·>. ·),; 
'':":".:_,(:.<¡\y,':··:·:}: .. -.··.-,, 

2. i IXDE;l~izl\2'!'6~;:~· ;r( .. 
. ;~~>;· "' > "~t _,.··;;· .. 

, ...... ~:~" ~-.:-~~:.~- :: ··-\·f:-; 
~~· .fa .·.·c:aHieiaiL de _dinero _o .cosa :q.ue .. :-:se·• entregue 

alguien e¡~~¿ii~ri·2:~~éó.;de daños yperjuicios ~:ué'1~ h¿ }~asio.nado 
en una :Pers()~a:~'o ;eehci'sus;-;bienes;~ o en"arri!J'o~-ca¡t'acuet'cfo a los 

a 

artículos .48,>4!), 50 y51 de laLFT~ 
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.>.;18 

rendimientos 

es;· ¡a :'¡)a~te de 

/;:; f'~a!l'a · '~j~rc ic i o 

' . " 

los 

de 



constitucionales. 

- _,, -

La~·partlcipaci&n 

tiene como ~b}etivos:: 

según 

jadores 

15 

l 

laborado 

.clurante 

como ind:.can los. artículos 1 ~o 



16 



1 7 

la 

dos 

pe-

ta-

las 



6. Las emp r.e,sa~ C~Y?. ingreso to.i:a 1 anual acumula b 1 e 

no sea superior a seis müloriés ·;de·::pe~os. 
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Las petsonas físicas residentes .en MJxico, están 

obligadas al pago del Impuesto Sobre la Renta, respecto de 

los ingre.sos que obtengan ya sea en efectivo, en bienes o 

en crédito, así como los ingresos por la prestación de un 

servicj o personal subordinado o independiente de acuerdo al 

articulo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

3.1 SUELDOS Y SALARIOS Y PRESTACIOXES QUE .DERIVEX DE USA 

RELACIOX LABORAL 

El artículo 78 de la LISR., nos señala en forma de

tallada los ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, entendiéndose por éstos, los salarios y demás 

prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo 

la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia 

de la terminación de la relación laboral. 

El legislador, creo que para evitar interpretaciones 

erróneas, establece 

del Impuesto Sobre 

cuáles ingresos quedan sujetos al pago 

la Renta, por considerarlos percibidos 

por la prestación de un servicio personal subordinado, enten

diéndose por éstos los salarios propiamente dichos y las de

más prestaciones que deriven de una relación laboral, como 

son la prima vacacional, el aguinaldo, las comisiones y todas 

aquellas prestaciones a que se refiere la Ley federal del 

Trabajo en su artículo 84. Asimismo, considera que dentro 

de los ingresos por la prestació.n' de. un servicio personal 

subordinado quedan comprendidos la participación de los tra-



bajadores en las utilidades de las empresas y las prestacio

nes percibidas como consecuencia de 

ción laboral. 

Con esto, supongo que, el legislador 

cualquier otra interpretación en el sentido de 

la participación de utilidades como la cantidad 

al trabajador como consecuencia de la intervención 

tal y del trabajo en forma conjunta y por lo tanto, sin for-' 

mar parte del salario que en este Capitulo de la Ley del 

puesto Sobre la Renta se grava. 

En el mismo caso se encuentran las prestaciones 

cibidas como consecuencia de la terminación de la 

laboral consistentes en la indemnización de tres meses 

dias por ano laborado en sentido estricto no son una retribu~ 

ción al trabajo contratado, sino una indemnización por 

terminación del trabajo o relación laboral. 

Para los efectos dela Ley del Impuesto Sobre la Ren

ta, tanto la participación de utilidades como las indemniza

ciones por terminación de la relación laboral, así coco cual

quiera otra prestación entregada al trabajador como conse

cuencia de un servicio personal subordinado, deben considerar

se como ingreso por salarios, debiendo darse cumplimiento 

a lo que establecido en el Capitulo I del Titulo I\' de 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

3.2 INGRESOS QUE SE ASI~ILAS A SUELDOS J SALARIOS 

Asimismo, el articulo 78 establece que para 

tos del Impuesto Sobre ~la Renta a que este Capítulo 

re, se asimilan, a los ingresos por salarios 

~ión de un servicio personal subordinado, los siguientes: 
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LAS RE~ll"XERACIO.'iES Y JE~!AS PRESTACIO~;ES, OBTESIDAS POR 

LOS F::~;C!O.'iARIOS Y TRABAJADORr'.S DE U FEDERACIO.'i, L.\S 

LTIDADES FEDER.HIO.S Y '...OS ~IL'.'i!CIPIOS, At.:X Cl"A.'iDO SEAX 

POR CO.'iCEPTO DE GASTOS ~;o Sl"JETOS A CO~!PROB.~C!OS,"' AS! 

co~o LOS OBTESIDOS POR LOS ~IEHBROS DE LAS Fl"ERZAS AR~ADAS 

En esencia las prestaciones percibidas por los funcio

narios y trabajadores de la Federaci6n las entidades Federati-

vas 

de 

y 

un 

los ~!un ici pio s, provienen realmente de 

servicio personal subordinado, teniendo 

de auténticos salarios. 

la prestaci6n 

el carácter 

Asimismo, quedan gravadas las prestaciones a título 

de gastos que entreguen a sus trabajadores las entidades men

cionadas, ¡ior concepto de gastos no sujetos a comprobaci6n. 

A contrario sensu, si los funcionarios y trabajadores 

del Estado perciben ingresos para realizarlos en beneficios 

de las citadas Entidades y estos gastos realizados se encuen

tran debi¿amente comprobados, el ingreso no será objeto de 

gravamen. 

II. LOS RESDI~IENTOS QrE OBTENGA~ LOS HIE~BROS DE LAS SOCIE

DADES COOPERATIVAS DE PRODl.:CCION, INCLl'YENDO LOS ANTICI

POS. 

En el caso de los rendimientos que obtengan los miem

bros de las sociedades cooperativas de producci6n, independien

temente que por la naturaleza de estas sociedades tales rendi

mientos pudieren discutirse en cuanto si son salarios o no, 

la Ley para evitar cualquier otra interpretaci6n, los asimila 

a los ingresos en este Capitulo I incluso hasta los propios 

anticipos. 



I II. LOS HOXORARIOS A ~!I DIBROS DE CO'.\S EJOS DI RECT HOS, J 0 

\'IGILAXCL\, COSSL"LTI\'OS O . DE . Ct:.~LQL"IER OTRA IXDOLE, 

ASl co:10.; ~.?s~·H3~0RARioS ·'Á '/AD:IEISTRADORES 1 CO:!ISARIOS 

Y GEREXTES GEXERALES. 

La Ley de·l Impuesto S~bre la Renta para evitar cual

quier otra interpetación a estos ingresos los asimila co:::c 

prestaciones por un servicio personal subordinado, quedando 

obligadas las personas que lo per.ciben a cumplir todas las 

normas del presente Capítulo, salvo que tengan relación de 

trabajo, pagos provisionales A~l 30% 6nicamente. 

IV. LOS HOSORARIOS A PERSOSA~ QL'E PRESTES SERVICIOS PREPO~DE

RAHE:IEXTE A n PRESTATARIO, ·SID!PRE .QL'E LOS ~11s:1os SE 

LLEVES A CABO EX LAS IXSTALACIOXES DE ESTE l.'LTI~O. 

La finalidad de esta disposición consiste. en e\·itar 

que los trabajos subordinados que se prestan bajo la simulación 

de servicios profesionales mediante el pago de ho~orarios 

se les de un tratamiento distinto al que les. corresponde en 

esencia; esto es, aparentar un trabajo subordinado como si 

fuera servicio profesional. 

Los patrones, para evitarse problemas de carácter 

laboral y otras obligaciones 

del seguro social, infonavit 

trabajo personal subordinado, 

colaterales como son el pago 

y el 1% de remuneraciones al 

suelen contratar a verdaderos 

trabajadores bajo contratos de honorarios, como si se tratara 

de profesionistas, cuando en re~lidad están prestando servicios 

subordinados. 
. ._ ~'- '-·~· -

""< -· ;º~ ~--;i..:~·-

cienes d :1Jt:~~1itf.ii~]i~i,~'.:~:¡i~~¡'J¡{;'; f ~:·i~:!: ;,';' .• : ::: : : 
los ingresos . porf. lÍor1ora.rios. redbirá'~ el que 



1 os 

la 

la 

el 

3. 3. 

a 

para 

por 

el 

se menciona, que los 

sujetos a que, este, capíé-
"··· ., 

Lo anterior significa que los ·ingresos,· en crédito 

solamente deberán declararse y pagar el impuesto que les 

corresponda hasta el año de calendario en qlle sean cobrados, 

simple y sencillamente, al no existir di~posici6n expresa 

en la Ley podemos concluir que no quedan sujetos al pago del 

Impuesto Sobre la Renta, hasta que se cobren porque podía 

darse el caso de no tener el efectivo suficiente para el pago 

del irr:puesto. 

3. 4. IXGRESOS EX, SER\'ICios 
, ' ; , i •>'~::,".' ;;:: 

El, a~,'t:f¿~'16,.'.lai~):d~ :ia···Ley. de,l Impuesto, Sobre la 

: : : t :. : : o.~[':;;~.~~~ 'f ~:d:i:~t:. ':: b.í:t: ~ ~:' ·;:,:':;::::: 
de esta Lei:. ·eL ·ser\:iéio· qü~. presten.sea de los c'onsiderarlos 



como un servicio personal subordinado. 

La intención del.· legislador es gra,·ar como ingreso 

el beneficio. que obtengan los sujetos tjlle •se col~c~ii en cual

quiera de las hipót~sis del' artículo )8 cok moti\~o de los 

préstamos otorgados. por el >e'mP:leado~.·.· y muy'.f_p~r~'.fc,:ularrnente 
por el patrón. Esto es, ¿om'b:p;in,cipf; funcÍam~.ntal ._,de presta

ciones de previsión 

planes por medio de. 

pr.éstamos a 

que éstos puedan 

y sus familiares 

para adquisición 

de sus labores ordiíiar'iasT +~_o'ffi?;- cc!!'.s.o 

_, ::;.:<¿ ;;-~0~-~, fiü; .. . ~:~ -; ;: r~ ~ 
._aUtomóril. 

El legislador pretende g'faGir}c.ofuo ingreso en senicio 

las cantidades que resulten de ~pli~~fi{•aL. importe de préstamos 

obtenidos una tasa equi\•alente a\'i~_'.d{f~:~.encia .entre el costo 

porcentual promedio de captació.~Ú1'~~/e'cÜi¿~s .del sistema banca-
• ;. - •• '<,< -.,, :y \, ;·· . ,,. : ~ .·. . " 

rio y la tasa pactada para· diClios'•;/P.iéstamos concedidos al 

::: b~j ::: : ~ e: n molnato p;: t; 0 }::i~·:\.~i'.~~1:r{~:t. corresponda a un 

la 

c;"';i-:; .o:~-·:·-,·~;?~':_ 7°':;-'.-:7-..:-~ ,_ 

Asimismo, es necesario' ·i~nfuali¡~~r que para .que opere 

aplicación del articulo }8..:f; se req~ieren' dos .supuestos 

fundamentales a saber: 

1. Que la tasa a la que le está prestando el patrón 

a su trabajador sea inferior a aquella que resulte de conside

rar el costo porcentual promedio de captación de· .recursos 

del sistema bancario proporcionado por el Banco d_Í{ -~léxico, 

o que en su defecto no exista tasa pactada, y 

2. Que los préstamos se hagan a eI:1pleados no sind i-
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c'1lizados, o que estándolos no se otorguen ·en· forma g~neral, 

pues. la fracción VIII de( ar.tículo 17., exé'eptúa del' ~ago del 

impuesto, a Jos ingresos cóm'pi'endidos ·en l•Ú <artículo 78-A, 

que se concedan de manera gé~~~ai;,¡¡:,trabajadiliessindÍcal.izados 
comprendidas en los a 4rt'~dó~. ~;~¡ ::~. B ·dél ~rt:Ículo 123 de la 

Constitución 1 incÍuy.en?~ ,á1 lo~;;~. t~ab~jador~~ ·'al servicio de 

los estados y municipJcis·;• :f .?\0 x::' 
. ·~\; -- e-,,. ·;. -~'. 

·:,./:' ·.··~01·'.-~ ~t:< .'\"-!¡~,:-.~ . 
A contiriuacTón}jse;i~presentan los casos prácticos que 

se consideran pertÍn·~'~te~ ~~r~ aplicar lo que se ha comentado 
-- ,_-_ - - ,- --- -.- .. ,, -

acerca, de. los >'ingresos por servicios, según el artículo 78-

A del isll> 

CASO PRACTICO 

t:na empresa presta a un empleado 51,000.000.00 a 

un pJazo de seis meses, e 1 empleado tendrá un i ng res o en ser-

1· ic ios >por el que tiene que pagar impuestos cuando la tasa 

de inter6s que le cobre la empresa sea inferior al costo por

centual promedio, consideremos un costo porcentual' promedio 

de un oes cualquiera para efectos del caso de un 50%. 



Monto del pr•stamo 

Tasa de inter•s 

mensual que el e~

pleado está pagan-

do a la empresa. 

Tasa de inter•s 

mensual del C.P.P. 

(50% : 12 - meses) 

Ingreso adicional-

en servicios por 

el que el empleado 

tiene que pagar i~ 

puesto en ese mes. S 

CASOS 

, '_,_-·~-\~> •' - ,., .. 
r ASA DIFERExcrAL rnLrzAo.\cE:x' u ESDí?Lo · AXTERÍOR. · 

A. c. P.P. de 4. 16% y Tasa pactada de 0.00% 4 .16:!.: 

B. c. P.P. de 4.16% y Tasa pactada de 3.00% 1.16% 

c. c. P.P. de 4 .16% y Tasa pactada de 5.00% 0.00% 

CASO PRACTICO 2 
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En la Compañía "AVIA~IEX, S.A." se tiene establecido 

que los prestamos hipotecarios que se conceden a les trabaja

dores sindicalizados, con un mínimo de tres años efe servicio 

en la empresa, y con sueldo en la fecha de la <:'!"elebración 
' del compromiso de 5240,000.00 mensuales, serán por un monto 

máximo de 56,000,000.00 a pagar en seis ·años, cori intereses 

al 30% anual. 



El día lo. de marzo de 1988 el señor Juan López García 

Administrador G~neral de la Compañía,. solicita,)' 

un préstamo: años, 

con una i:asa de .in.teres :del 30% 

:.. :-·- ;:-. 

El s~ñoi,>L~p~z percibe un ,000.00 
, Xot'a :,, .·.·.) ,; 

: : , :: ,. :11~i~~¡¡íÍf,={1,:w~: 
Abril = ~H;09%' , c.-c"· · 

~layo =3!i\6dz~¡; >: 1 
.:,,·.· .. 

-"• ·- :-"<~-, ,;~~'-- ~:'-:·~ ;¡:~;~'º('\''.e·,."--'-
- .. ; ' .. '~··, , '··1.; .. -

~1 o q~ií:EXT1b.,.:.cA~.irlL ;L;t~. '' 'I~TERES[ DIFERE~CI A 

~IEXStA¡··;····.' .. 'ixr~rJ+o·; ~' ' :~< ·.· .. ETERES ·;:;r, ~IEXSL"A0'. ~Cl'~ll:LABLE """'""~'="'"""':\TASA':' 

·s .9 ,Óoo'fo<fo'-:J\"'c:~¿;'·.·;,:&:2·.007:·: . ·:;;'s/,3,25,póo· 

'"ORTIZ ACIOi;i(i~~}~~~f~l~~~~º'' •>,· 22s: ooo· ·S 90. 000 

Cap i t a·r 2o. ~:~:~-~~~-~~:,: ;;~_-... , ,_ 1-"' .-:·t·;-:··. ~,:.;¡~ .. :~e·"·> 
_,. · .. ,· '.· .. ,·:;-. --:~- :· < -'"~-,:." 

8, 925 ;ooo: c. P .• P'.< 

, Pa{r6'~ . S 74, 3 i 5 

AMORTIZACIO~ (75,000) 

capital 3er. mes 

8,850,000 

Pa tr:'Ón 30. 00%' 

IXGRESOS ACCHCLABLES ART. 78 Y 78-A LISR 

ler. Mes Ingresos por sueldos 

280,250 

221.250 s 59,000 

s 1 ,500,000.00 

Ingreso en servicios por préstamos 90 000.00 

Ingreso gravable mensual $ · l~~~D.000.00 



· 2o. ~es Ingresos por sueldos 

Ingresos en servicio por pr6sta~o 

Ingresos_grayable men~u~l 

3er. ~les Ir¡greso por sueldos 

Ingresos en servicio por pr6~tamo 
Ingreso gravable mensual 

S 1 , 500, 000. Oú 

-;4 375.00 

s l,574,3i5.00 

s 1,500,000.00 

59,000.00 

s 1,559,000.00 



4. l. 

CAPITi:LO . IV .. 

qGRESOS so GRÁ~'AilLES 
~- :;:~\. :_-'(~·; •,·,J 

IXGRESOS ,E1 ~~§~.E5:X f'~ESTA~Jp;~1<'.(61;¿,RAYAo~s. 
.. ">' ~ ::~.L_;: . .. \·::.~·:·:.¡~~\:·-- ;1,f~:L::'.·~·~;1,~·- _~:··-·. , ·-~~~.-.-· . ..:_,:·· ·' ;.:.¡.·· .._ ~ ..• 

E~··· ,~;1~i6tn'~·?·.: .\)'á'r'I"~fo de1 ·:~riie:~io¡ •78' .··.de LISR .. 
estíib1e2.e•;cfue.foi§:'.sE!. ~&n~Tdér~rán ingreso,~ en bienes. ios seni

cios dé' co"lli~iic)í-'y comida • pro¡;orcionad~s a d~ trabajadores 

así como<~Y'; U'so de bienes que el patrón proporcione a los 

trabaj·a;¡'~~~s·' para el desempeño de las actividades propias 

de éstos y que estén de acuerdo con la naturaleza del trabajo 

prestad~. Con esto queda totalmente aclarado que los servicios 

de comedor y comida que muchas empresas porporcionan a sus 

se 

traba)adores no quedan dentro del objeto del impuesto sobre 

la renta. Respecto de los bienes que el patrón o empleador 

otorgue en uso a los trabajadores para el desempeño de sus 

labores, creemos que no puede considerárseles ingreso de ningu

na naturaleza pues el patr6n o empleador está otorgando el 

uso de un bien para el desempeño del trabajo, y el trabajador 

mediante este uso no puede percibir ingresd alguno; sin embar

go, la Le}' en exceso de aclaraciones señala .que tampoco se 

cdnsiderarán ingresos. 

Ejemplo de bienes 

na a sus trabajadores para 

que el patr.óno 'émpleador :proporcio

el desempeño de sus ií¿ti\'idades: 

- Herramientas d~ trabajo •. 

- Ropa y equipo de seguridad,.;á~to~ÓvileX etc. 
- -· ... ,·· '.'::. ---- , 

Estos ser,v_iq~;s,x~:~;f~~t;i clér ~[~ in's tru mento s ·.de, 'trabajo 

r son en consécuenciéi ,aJepos a Í~ r~~~n~ración ··percibida por 

el senicio p;~st~do .• 



de los 

LISR. 
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CAP!Tt:LO \. 

IXGRESOS EXEXTOS·· 

X~. s~ ._.pagará_ impuestri·so.~re,j~((r,~:~:i·;Ppi'~:in ~btención 
siguientes ingresos' de" acuifrdo'\.al'.' artié:ul.o': y; de la 

.+:1: ',:'1:-·· -·:'./.;.· 

. ,-e'," 

De acuerdo a este articulo c~i'i~spond,en. al :capítulo 

I denominado de los Ingresos por. Salarios y . en General por 

la Prestación de un Senicio Personal Subordinado, las frac

ciones I a XIII, que a continuación comentaremos. 

5.1. PRESTACIO~ES DISTIXTAS DEL SALARIO ~IXI~O. 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban 

los trabajadores del salario ~Ínimo general para una o \'arias 

áreas geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, 

cuando no ex ced·an de los mínimos señalados por la legislación 

laboral, así como las remuneraciones por concepto de tiempo 

extraordinario o prestación de servicios que se realice en 

los días de descanso sin dis:"rutar de otros en sustitución, 

hasta el límite establecido en la legislación laboral que 

perciban dichos trabajadores. Tratándose de los demás trabaja

dores, el 50% de las remuneraciones por conr:epto de tiempo 

extraordinario o 'de la· prestación de servicios que se realice 

en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, 

que no exceda el límite pre\·isto en la legislación laboral 

y sin que esta exención exceda del equivalente de 5 veces 

el salario mínimo general del área geográfica del trabajador 

por cada semana de servicios. 

Por el excedente de las prestaciones. exceptuadas 

del pago del impuesto a que se refiere esta fracción, se pagará 

el ic¡;uesto en los t•rminos de este Titulo.· 
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De acuerdo con esta fracci6n I, ·. ·:· ·. ' 
en principio el sala-

rio míni_m~ ,es - ingreso _gra\·able, esta fracci6n solamente exime 

del pagb' a las prestaciones distintas del salario que reciban 

los. trabajadore~ del salario _mínimo general, que se encuentren 

calculadas-sobre la base de ditho salario. 

Sin embargo, por el hecho de que el salario mínimo 

sea ingreso gravable no afecta a los trabajadores que lo perci

ban, ya que, como se recordará, todos los trabajadores y demás 

sujetos que perciban ingresos de los señalados en el Ti tul o 

H, tienen derecho, de acuerdo con el Capítulo XII, a deducir 

el salario mínimo general de la zona econ6mica del contribuyen

te elevado al año. 

En esta circunstancia la razón de que el salario 

mínimo sea gravable, y por lo tanto, sea acumulable, no tiene 

efecto alguno en cuanto al pago del impuesto, por que a la 

acumulaci6n efectuada se le deducirá una cantidad equivalente 

al salario mínimo, como también se señala en ei artículo 80 

de la LISR., mediante el procedimiento del calculo semanal, 

decenal, quincenal o mensual, siempre y cuando sea el único 

ingreso· que perciba el trabajador. 

EJnf PLO. 

rn trabajador percibe un salario de 556,000.00 semana

les y es el único ingreso que percibe. 

El articulo 80 de la LISR., menciona que tiene derecho 

a una deducci~n de un salario mínimo general del área geo~ráf i

ca del contribuyente multiplicado por el número de días a 

que corresponda el pago, en este caso seria de i días ~ue 

corresponde el pago del salario del trabajador como a conti

nuaci6n se detalla: 



Salario percibido por semana 

~len os: 

56,000. 

Salario mínimo generald el D.F .• SB,000 X} días= S 56,000. 

Base para el calculo del impuest~ (art. 80) S O. 
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Por otra parte, deben enten>::!erse como prestaciones 

distintas del salario aquéllas· que no corresponda·n al salario 

que conocemos como "contratado", seg6n se define en el articulo 

83 de la LFT., como aquel que se fija por unidad de tiempo, 

por unidad de obra, por comisión o a ap.recio alzado; pues 

de otra manera, en los terminos del articulo 84·de la LFT .• 

menciona que cualquier cantidad entregada ya sea;'Jeri '.efecti\'o 

o en es..,ecie, siempre que se entregue al trabajado1\(c6ri'motiYo 

:: 1 a sr ~o t; ª ::jt:· n:: b ::~ 1·aernitae n: e::: c: ::: r; q~ª{tW¡¿~~~\~~~ nP\ee s:: ~ 
:~::e~~::n:n d ~: t ~ :::c ~:~ ;a~:~ i:r ~ i::~~a7~1t·~·ff~.~~ti;~;~~f.~·posic ión 

Por lo tanto, 

prestación distinta al 

; '-'· • '-,._,.-!.':"-;,<_,, '\~~;_;·~t')i~l~':;: 
-_,_, :~'.~,:~ .. ~e ,;·¿;. .. ;:,:--,¡.' 

para los efectos -d¡,c;':l~J_,-k;f~-~/. será 

salario toda ;-é:~·~tidaJ'; diTferente al 
,.. ,l 

salario "contratado", como son: la prima' cÍo:m:inicaf,· '~i aguinal

do, la prima vacacional o cualquier otra cantidad que,_ d_istinta 

al salario, se le entregue al trabajador, r para que dichas 

prestaciones estén exentas se requiere que los trabajadores 

devenguen el sal'ario 'mínimo general, y que sean calculadas 

sobre la base del salario mínimo y no excedan de los mínimos 

señalados por la legislación laboral (aguinaldo 15 dias, prima 

1·acional 25% sobre los salarios que les correspondan durante 

el periodo de vacaciones, etc.) 

En cuanto a los trabajadores de salario·. mínimo que 

perciban remuneraciones por .. tiempo extraordinario, '-la Ley 

Federal del Trabajo en el articulo 66 señala que·· eF máximo 

autorizado para laborar horas extras será de tres hoi~s~diatias 
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y de tres veces en .una sema:ia ~ por lo que c:ua1quier percepción 

que cubra horas ex traordinar.ias que sobrepasan:, de los limites 
- , .. ····-·•-· ' ' e·--···'- .. ·- , . ---· ,,- .. ,-- .'-'' ., ... . ' ' .• 

señalados con anterioridad estárán gra'vadas,'''independi·e~t'efuente 
de que el tr~ba]ad~r<obtenia él sal~ri·~·m'fri'i~o~·D.:.r < 

.;. '.:,,.,~;:-- -\_'.: - ·/ ·. -- /.,> :· ;-.-.-.:~:~->-.~~-~··'; >~x-: 
"";e.::.,!, '., ,•:':• .,"~.' ;.•:,'.7'·'~"1'."-_Í~\:•-::,J:• 

De io anf~ti~r ~e :de~;rF~~ ~ii=~E~\~';'. ;~~; ~·.;, 
·,: ~~ ~-·::;. -_ ;rF::· · _.,,<>{ - ·, .-,-_~ .·:.l :'·:j~\- -~:.<:;; ·:·:~_<;t: --;· 

'>si un ,fraliajadór i'~b6~a'•m~'s d~!''t'i:~§; h~r~~ dfarias' 

las que:excedan rio\e'~~~uént~~n exent·~·sJd'~{.&if'~;·~{·'·. 
"-·--·· ... ;;~: ·,·:~~ .. ::Z! 

- ·./~~-~::-~~-~;-;;-:~~':(~:"" - . -~ ·'' _,,_-, 

rias pe r:s~á~n dtera:;i~d 0\~ec~:b 0:ª1:0mfLt~~~\~º~;~·ft'trJ0::: v:~:: 
las percepciones correspondientes a· las tl'ora~ 'éxt~as 'en exceso 

···.·,: 

de las nueve que marca la LFT. 

Asimismo lo que respecta al resto de los trabajadores 

que perciban ingresos superiores al mínimo, existe también 

una exención del pago del impuesto respecto a las horas extrae~ 

dinarias y que tampoco excedan de los límites señalados, hasta 

por el 30% de la remuneraciones por este concepto, siempre 

y cuando no excedan de cinco veces el salario mínimo general 

de la zona econbmica del cotribuyente por cada semana de servi

cio. 

5.1. IXDEMXIZACIOXES POR RIESGOS O EXFERMEDADES. 

II. Las indemnizaciohe's. ;P~~- ~iesgos o énfermedades 

que se.concedan de acuerdo con~~d;s ie~>~S·éi·..:e:C>ni:ratos de ·traba-

jo res~~ct~voO >'.••.·.· . _ '.;~.'..:;:~:k•','; :; .}' 
'-.', , ,~/_fÍ:~:\C~~- ·. '\ , .... ·' 

' -~·-;- ~ ... ,·.,·, '}J ::_:'_.e_-~~:__.::.:.~.~~·.··.-_.·.-~-,"''" ·--,/:~ •'.·· . . - "- .... ~;~'_'.·'. 

· · De :{~nf~~¡¡¡idad con los artí~Úéik'r_rek~\f;hs ,de la 

LFT., __ lo'.s~patr'cinespueden entregar a sus trabéljadoresºindemai-'

zacio.nes - por. riesgos o enfermedades que "lo~:· i'mpéi~ibil i tan 

total. .o parcialmen·te para seguir desempeñando sus labores; 



este tipo de ingresos por 

tran totalmente 

La 

tamente al concepto 

ta la excepción. 

En 

las instituciones p6blica~ 

sa, 

5.3. JrBILACIONES, PESSIOXES Y HABERES DE RETIRO 
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exac-

por 

er.ipre-

III. Las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro, 

en los casos de in1·alidez, cesantia, 1·ejez y muerte, cuyo monto 

diario no exceda de nueve 1·eces el salario mínimo general 

de la zona económica del contribuyente. Por el excedente 

se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

Todas las percepciones por concepto de jubilación 

pensión y haberes de retiro, en los casos señalados en la 

citada fracción estarán exentas, siempre y cuando el monto 

diario no exceda de nueve veces el salario mínimo general 

de la zona económica dél contribuyente. Por la cantidad que 

exceda, se deberá pagar el impuesto en los términos del ~resen

te Capítulo. 

EJE~IPLO. 

Considerando zona el· salario: mínimo géneral · di{ la 

económica correspohai~J\'t~ ··n o.r;;' que e'rí ú m;'s de julio 

es de sa,ooo.:."-,d:i.'~fº:F6~:: Jna·····:P······ºper'-n_ .. · ~ió······,·.n_.-7·.-_• •. •.· .. _;2•.·.·._·.·.-·•o· ..• ·.j.o·.u .. rJ·•.b_· •.. '.1_•·_.o·.·_10".? ...•. :.e.·_·.· .• · .• 1<·-.. ºs·'. .. na,·_··-.·• .• ; __ '•o'.: .. _º .•. o •......•• o:.· .. ·.h_•·oªoberx de 
retiro estará<eX'en'iá'F'.fia'sta'. s - 9) 

y en casri de se~ ~arhi> f't~ne que ~:is~rs'e :t.n'p~'ést6 p'cil.". el ex ce-
,.. ·-.· 
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dente; sin ea.bargo, si se si;pone una pensión de S S0,000.00 

~len os: 

Ingresos .exentós csa'';'ó~h.oo X ,9 

I ngresos gra1·ables 
r~ ".e·-( >.,.:_."cy-;.;·:-

Salario mínimo mensual (SB,000.00 x 30). 

Base gravable 

2,160,000.00 

240,000.00 

240,000.00 

s 0.00 

Puede concluirse del ejemplo anterior que cuando 

una persona tiene una pensión diaria eq ui 1·a 1 en te a 1 O 1·ec es 

el salario mínimo general de la zona económica, no pagará 

impuesto alguno ya que lo equivalente a nueve veces el salario 

mínimo se encuentra exento y de los ingresos gra1·ables ·:¡ue 

quedan se debe deducir un salario mínimo más, de conformidad 

con la mecánica para pagos pro1·isionales establecida en el 

artículo 80 de la LISR., con base en todo lo comentado, ¡:uede 

afirmarse también que considerando el salario mínimo general 

del D.F., al mes de julio, una pensión estará gravada 6nica~en

te por la parte que exceda a S 80,000.00 diarios o ro ;¡ue 

es lo mismo, por el excedente a S 2,400,000.00 mensuales, 

considerando meses de 30 días para efectos prácticos. 

5.4. GASTOS ~EDICOS Y DE FCXERAL 

IV. Los percibidos con motivo del reembolso.de .gastos 

m6dicos dentales, hospiiál¡¡~i~s 

de manera general, de ~'tuerd~
7 

- "-', .-~' 

trabajo. 

i\ de'' fu~ez;¡¡l~i,<9u~d~A: concedan 

con -1~~; le re~~-. o' contratos de 
: J<·~-:)_<: i;·': ! :'_:_~,(~>· .:''.:.~:)'.:,· ,, . 

: ,, ___ . -/·-~-~'--~_-.'-:~==- -

. : - - . -~ \ 

de gástos médicos es 
. :· ;;' . 

un 

Es evidente· que 

beneficio económico para lá. clase· trabaj;:¡dora· que for::a 



parte de su sueldo en los t6rmino~ del articulo 84 de la LFT., 

sin embargo, se' encüéntta 'exento ... de•'implies.Í:o 'por tratarse 

de una prestación\de·•pt~vf5i1n s~ci~í'; . . ... ';,,-,. ,- ·-' ',> ',¡ .. '" ', '. '• • '" .• 

· :·-·:.r~ · _·'·:~~--:;::· :·x-·: ·: -~> 

PRESTAcro~'f'.s rit ;SEG't'.RIDAD so'~r;ÜL· 5. 5. 
' ~-· ' . 

prestaciones de ~~gG\~id;;~,c,\,so~{::(fi, que· otorguen 

instÚuciones públicas;,• ,·;, ,0?. ;~; '.·.~,;·· .. ~y:f, ·· '>~>" 
•. :·-·J:,. ',i",.;-, -~;(ti~.;-~~-::~~-;:.?.·. ;_Jt: .. ·\;·,;: 

las 

:::, '~:, .~:.:··:'~:: · · :::bltil,i,~~~~t~~~~~lf ~]Xi!f !·,:~~:'.: 
o del ISSSTE. 

5.6. PRESTACIOXES DE SEGrRIDAD SOCIAL. 

VI. Los percibidos con motivo de subsidio por incapa

cidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, 

guarderias infantiles, actividades culturales y deportivas 

y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análo

ga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las 

leyes o por contratos de tra~ajo. 

Esta disposición establece las prestaciones de previ

sión social que ·se de'tallan en forma enunciativa¡ es decir, 

podrá considerarse en estos supuestos cualquier otra prestación 

de naturaleza análoga, siempre que se concedan de manera gene

ral y de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo¡ buscando 

con lo anterior beneficios de carácter cultural, deportivos 

o educativos para el trabajador y su familia. 

ctiando ·r.os. ingresos' por su~ldo's y salarios no excedan 

de siete veces el saÚrio .~inimC> ,elevado al año, la cantidad 

que por" C:6nc~pf¿ de. pr~\iSión': soCial no paga impuesto será 
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más las prestaciones no superan 

una canEidad eqúival~nte a siete veces el salario mínimo ele,·ado 

al aii~':; 58,000.00 X 7 X 365= S 20,440,000.00, no hay limite 

de l~: ~xen!:ibn de las prestaciones de Previsibn Social. 

Para facilitar la explicacibn de este p~-llto desarro

llaremoi el siguiente ejemplo: 

Supongamos que un trabajador percibe en el año de 

calendario S 15,000,000.00 por concepto de salario, y otros 

S 5,000.000.0 por concepto de prestaciones de previsi6n social 

estarán exentas del pago del impuesto sobre la renta toda 

vez que ~icha cantidad sumada a los S 15,000,000.00 que perci

bi6 por -otros ingresos de servicios personales subordinados, 

no excede de S 20,440,000.00. 

·. , : 

·_. h~2. El importe de un salario mínimo general de la 
.· '-''•' 

zona é¿di6mica del trabajador elevado al año.i 
\:·,~·:.' 

Si percibe salarios en una cantidad igual o superior 

a S 20,440,000.00 y además obtiene prestaciones de pre\'isién 

social, entonces únicamente tendrá derecho la exenci6n ~or 

concepto de prestaciones de previsi6n social hasta un salario 

mínimo, es decir, hasta S 2,920,000.00 (S 8,000.00 x 365). 

Siempre )' ·cuando reciba cuando menos esta última cantidad 

por el _citado concepto. 
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EJDIPLO. 

. -·,,3 
~·:,-.'.,:_Ji 

Supongamos que un trabajador p-ercibe S )3,goo,OOQ;Óp ' ~¡ 
por concepto de salarios y s 3,000,0\.0,00 · por:';conceptÓ .. :d~· }!;i 

'"""'on" do pm"16o '""'· . . . .• }JW~J~f \~ :¡;: • 
En este caso únicamente :tendrá :ter~\:Hd'.\a',\il'a~ exención 

por concepto de prestación, de pre~·~s,ib~ i,~ci:Ú~~~k~'~nca'. ¿;ntfdad 

equivalente a $ 2,920,000.00, que.'es,e]. saí'a~''io"'mínimo anual 

que sefiala como limite el p6r~af~ a~Ício~~~o~;~:cµestión. 

3. Cuando los salarios sean inferiores a siete \'eces 

el salario mínimo elevado al año, pero q~e sumados a las prest~ 

cienes de Previsión Social excedan de dic~a cantidad, se tomará 

como limite exento la cantidad mayor entre la que sea necesario 

para llegar al limite de siete veces e: :ninimo (salarios más 

prestaciones igual siete veces el sal;rio mínimo anual), o 

el salario mínimo elevado al afio. 

EJEMPLO. 

Si un trabajador percibe por s;~arios S 17,000,000.00 

y por prestaciones de Previsión Social S6, 000, 000. 00 (ambas 

en conjunto exceden de siete veces el so:lario mini¡¡¡o), estará 

exento 

Social 

únicament~ por 

la cantidad de 

concepto de prestación de Previsión 

S 3,440,000.00, ;lles ésta sumada a S 

17,000,000.00, por concepto de salarios da una cantidad como 

limite que resulte ser siete veces el s.:lario mínimo elevado 

al afio, o sea S 20,440,000.00. 

Esta cifra de S 3,440,000.00 r-esulta ser man.ir·· a 

S 2,920.000. que es el salario mínimo general elevado al año. 

Por este moti\'O la cantidad exenta serin los S 3,440,000.00 

en lugar de S 2,920,000.00 como se menc:a¡¡a en el ¡:;unto ante-
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rior (3), A· la inversa;; _si el- contriburente perc_ibi_era por 

salarios S l;9;ClOO;oOb.d(} y por concepto de prestaciones de 
,F' ·,;· ~ . ' , 

Pre\'isión Soci'.ai '.'fa:''é'.aíitidad de S. 6,000,000.00 la cantidad 

exenta se~1i1W.cÍ'{'s~·-2;·9z€l;ooo.oo, pues esta .cifra es superior 

a los S l'¡44'QfooÓ;OO?qu~i es la cantidad necesaria que sumada 

: ':,.i~~·f 1\J~·J;oºlg'. i~·:~;~ s i~ ~:: ;, .~~. ~~ ':;, :," .' 's ;;,,;;,~;; '. ~ 
~~, .:~,V?}~%-:ú,' ···-·./· 

5. 7.- DEPOSITOS)EX-'c-EL IXFOXA \'IT • 
. . · ,, '··> ;:,· ~ - . ' 

... ~·'.:_';-'-:~~¿:~~ 

-, -:, v·l:[:').;.'·c> ··:La "entrega de los depósitos constituidos en 

el instituto del Fondo Yacional de la Vivienda para los traba

jadores _o en- los demás institutos de seguridad social, en 

términos de Ley, así come las casas Habitación proporcionadas 

a los trabajadores, inclusive por las empresas cuando se reunan 

los requisitos de deducib-ilidad del Titulo II o, en su caso, 

de este Titulo. 

En realidad de los · depósitos constituidos en el 

I~FO~AVIT a favor de los trabjadores son una partida de previ

sión social que debe de- e.:::ar exenta de impuesto, por la misma 

razón que los tres incisos anteriores y por supuesto que se 

cumple el requisito de generalidad previsto para la exención 

de este tipo de prestaciones en virtud de estarlos efectuando 

en los termines de la Ley e~ materia. 

Con relación a las casas habitación proporcionadas 

a los trabajad ores que 1 a Ley mene ion a, ese beneficio económ i

c o_ qu_e .sé les canaliza, ta;nbién se encuentra exento de impues

to siempre y cuando cumpla el requisito de generalidad. 

5. 8. .CAJAS DE AHORROS Y PRESTA:-105. 

\'III. Los provenientes de cajas de ahr.1rro de traba-



40 

jadores y de fondos de ahorro establecid.os por las empresas 

cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del Titulo II 

o, en su caso, de este Titulo; asi como por los ingresos a 

que se refiere el articulo 78-A de este ·ordenamiento cuando 

se trate de préstamos concedidos de canera general a los traba

jadores sindicalizados comprendidos en los Apartados A y F\ 

del articulo 123 Constitucional, incluyendo a los trabajadores 

al Servicio de los Estados y de los ~unicipios. 

Se sostiene el criterio de que no sólo el reembolso 

derivado de cajas de ahorro está exceptuado, · sino 'también 
.- ---

por lo que se refiere a los rendicientos deriyado~ de. dicha 

caja. 

En cuanto a los fondos- de aho~.r~ •.. (c.onstituidos por 

empresas y trabajadores conjuntamente), ésto~ :requieren de 

la reglamentación especial contenida en el articulo 22 del 

RISR., y el articulo 24 fracción XII de la LISR, que son 

los siguientes de acuerdo al articulo 22. 

En particular los fondos de ahorro deben regirse: 

I. Por aportaciones que no exceda~ del 13% del sala

rio del trabajadoT, con un tope que no. rebase el de diez veces 

el salario minimo general urbano y del campo que rija en el 

establecimiento. 

II. Que el plan establezca .la posibilidad de retiro 

de las aportaciones Únicamente al término de la relación de 

trabajo a una vez por afio •. 
·',' 

o-.~L;.,~ 

III. Que el fb:~,d~¿ ~~ destine a otorgar préstamos 

a los pÚÚcipantes.,;/ini1f{i~ll'do. el remanente en \·alores aprob.2_ 

dos por la Comisió~:·~~éi()k~i:7'~~!va1ores. ·.· 
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Asimismo el artículo 24 fracción XII, menciona que 

es requisito que se otorguen en forma~ general estas prestacio

nes, para que sean deducibles y a su vez tengan el carácter 

de 

an 

ingresos en 

comentamos 

23 de 

trabajadores 

Con relación a las cuotas pagadas al IMSS., que de 

conformidad con la Ley de la materia corresponde pagar a los 

trabajadores, pero que por situaciones contractuales acostum

bran absorber los patrones, aclararemos en primer lugar que 

constituyen un beneficio económico para los trabajadores que 

no 1•a a causar impuesto, lo cual nos parece razonable, por 

tratarse en el fondo de un beneficio de previsión social; 

sin embargo debe de tomarse en cuenta que si bien es cierto 

que los trabajadores no pagarán impuesto por 

también es cierto que los patrones que sigan 

ese beneficio, 

la poli tic a de 

absorber cuotas que correspondan a sus trabajadores incurrirán 

en partidas no deducibles en los términos del articulo 25 

de la LISR., por supuesto que la cuota obrera que corresponde 

pagar a la empresa si es deducible, al igual que el total 

de las cuotas correspondientes a los trabajadores de salario 

mínimo, por corresponder su pago a los patrones en los términos 

de la Ley de la materia. 
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5.10. CO~PEXSACIOXES POR SEPARACIOX 

X. Los que obtengan las personas que han estado 

sujetas a una relación laboral, en el· momento de su separa

ción, por concepto de primas de antiguedad, retiro e indemniza

ciones u otros ?agos, hasta por el equivalente a noventa veces 

el salario mini~o general del área geográfica del contribuyente 

por cada año de servicios. Los años de sen•icios serán los 

que se hubieran considerado para el cálculo de los conceptos 

mencionados. Toda fracción de más de seis meses se considerará 

un año completo. Por el excedente se pagará el impuesto en 

los términos de este Titulo. 

Para comprender este parrafo a continuación· desarro

llaremos un ejemplo. 

Cn trabajador recibe· una indemnización por 

S 6,000,000.00 ·tenia una duración en su trabajo de 4 años, 

el salario mínimo para el D.F., es de S 8,000.00 diarios. 

DETERMIXACION DE LA PARTE EXE~TA DE LA IXDEMIXIZACIOX. 

90 X S 8,000,00 S 720,000.00 X 4 dños s 2,880,000.00 
Parte exenta ~ S 2,880,00.00 

Para la determinación de la base gravable y el calculo 

del impuesto más adelante lo determinaremos. 

5.11. GRATIFICACIOXES AXL'ALES, OTRAS PRESTACIOXES. 

XI. Las· gratificaciones que reciban los trabajadores 

de sus patrorie~, durante .un año de calendario, hasta el equiva

lente del salario mínimo general del área geográfica del traba

jador ele\·ado a 30 dias, cuando dichas gratificaciones se otar-



guen en forma general¡ asi como las primas vacacionales qt.:e 

otorguen los patrones durante el año de cale~dario a sus traba

jadores en forma general y la participaci6n de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas, hasta el equi1·alente a 

! 5 días de salario mínimo general del área geográfica del 

trabajador por cada uno de los con'ceptos señalado.s. Tratándose 

de primas dominicales hasta por el equivalente de un salario 

oínimo general del área geográfica del trabajador por cada 

domingo que se labore. 

Por el excedente de los ingresos a que se refie::-e 

esta fracci6n se pagará el impuesto en los términos de es:e 

Titulo, 

La llamada gratificación a que se refiere la primera 

parte de esta fracción XI es la que normalmente se cor..ace 

en el medio laboral como "aguinaldo" y se refiere a toéos 

los trabajadores en general, ra sea que perciban el salario 

mínimo o una cantidad superior, siempre y cuando se otor,sue 

en forma general y no exceda de una cantidad equi1•alente al 

salario mínimo general elevado a treinta días. 

esta 

los 

A partir 

fracción las 

trabajadores 

del lo. de enero de 1988 se adicionan a 

primas 1·acacionales y la participación :le 

en las utilidades hasta por el equivalente 

a quince días el salario ad.nimo general de la zona econó:nica 

del trabajador, por cada uno de los conceptos señalados, así 

como las primas dominicales hasta un salario mínimo por cada 

domingo que se labore. 



GRATIFICACIOX 

s 120,000.00 

200,000.00 

240,000.00 

300,000.00 

500,000.00 

P.UTE EXEHA 

120;000.00 

200,000;00 

. 24.0 ¡ 000. 00 

240,000.00 

240,000.00 

s 
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PARTE GRA\'ABLE 

O.DO 
0.00 

O.DO 
60,000.00 

260,000.00 

De estos ejem~los 9ueden observarse que si un trabaja

dor. percibe salario minina general, estar6 siempre exento 

de impuesto por los quince días de gratificación anual que 

le corresponden como mínim: conforme a la LFT., de la misma 

forma que lo estaría de c.::ibrar lo e qui va lente a 30 días, y 

también queda claro que si un trabajador tiene una gratifica

ción superior a S 240,000.úO (coosiderando un salario mínimo 

general de S 8,000.00 dia:-ios), ser6 gravable el excedente 

sobre la citada cantidad. 

5. 12. SL'ELDOS PERCIBIDOS P.f)R EXTRA~JEROS 

XII. Las remuneraciones por servicios personales 

subordinados que perciban los exerajeros, en los siguientes 

casos: 

a) Lós\agente~ diploalaticos •. 
·.;·:;·. :«,'::.:·.-·-· 

, ""'º"'A.~~li~.~f~.i~~.'~.i~ii;ri~~~tf~. ;'.'.'1% ,;;,';'"' '' '"' 
'•;.::·: ;~:-~ '.- - ·:~ .. _,:·~~:~o~~~-·;'.~~~;! 'I . ·, ,-,'i<:'.'·': ·: ;.: .. ~;. : 

' ~fr Lp~~-~;~pl~aici-~ de ernba.fa;:d~s,:.lega~'íones .L consulados 

extrajeras, '.q~e's~an ~acfo¡¡;ales de\ios países representados, 

siempre que exista reciprocidad. 



d} Los miembros 
de 

los 

tr~tados o ¿onv~nios~ 
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caso 

de 

lo 

g) Los teenicos extranjeros contratados:p<?r.ei Gobier

no Federal, cuando asi se prevea en los acuerdo·s concertados 

entre México r el pais de que dependen. 

mantiene 

Bajo el signo de la 

la excepción a favor 

reciprocidad internacional, se 

de los ingresos que perciban 

los extranjeros en misiones diplomáticas oficiales, cientifi

cas y humanitarias, así como los técnicos contratados por 

el gobierno federal. 

5.13. GASTOS DE REPRESEXTACION Y VIATICOS 

XIII. Los percibidos para. gastos de representación 

y viáticos cuando sean efectivamente erogados en servicio 

del patr6n y se compruebe esta circunstancia con documentaci6n 

de terceros que reuna los requisitos fiscales. 

Hablar de viáticos, es hablar de gastos de viajes, 

y hablar de gastos de representación es referirse a cantidades 

erogadas por el empleado de una empresa con el propósito de 

desempe5ar una función que le ha sido encomendada~ . · .. 

-" 

En realidad, desde el punto de vis{~ té¿ni.C:ó' es absur-
º "--:;·.'.,-.: 

do que la Ley maneje estos conceptos como·. ékentci.s ya que no 
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implica ingreso alguno para eltrabajadorj·puésto que.se trata 

de cantidades que les asignan para d~semp.~Xar f'unciones en 

nombre de la empresa, debien~? )e:integr¿t .fas'·cant:idades no 

erogadas como gastos de viaje' o <ele represerita{ión sin tener 

beneficio económico alguno. 

En otros casos, los trabajadores efectúan las erogaciQ 

nes mencionadas y posteriormente presentan los comprobantes 

de las mismas a nombre de la empresa, con los requisitos de 

deducibilidad, para que les sean efectuados los reembolsos, 

sin tener también en este caso, beneficio económico alguno, 

por lo que desde este punto de vista no deberían pagar impuesto 

alguno aún cuando no estuvieran mencionados en la Ley como 

exentos. En realidad, todo verdadero viático o gasto de repre

sentación no tiene por qué estar gravado, sin embargo, mientras 

no se compruebe con documentación que reuna los requisitos 

fiscales se presume que se trata de un sobresueldo y en este 

aspecto estamos totalmente de acuerdo con el criterio sustenta

do por la autoridad fiscal. 



C.APITl:LO VI 

RETEXCIOX Y EXTERO DEL I~PrESTO SOBRE 
LA REXTA:POR ¿ P~RESTACIO:\ DE Ci SER.: 

.VICIO PtRSOXAL SCBORDIXADO 
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•' l..~sf~~he'.iidos o patrones que hagan pagos por cualquie-

~ :: :~:~tl;i{~~f :Y~':~: do:": a : :•:,:,:,:,:,::": :', :: :: !=:~:,~~::: :':':; :: 
a cuentá"\del{~ impuesto anual, según lo establecé';l"~i articule 

80 de la L.I;S;R. 

El legislador, tomando en cuenta que la primera nece

sidad del individuo es la manutención pesonal y familiar, 

entendiendo por esto las necesidades que tiene de alimentación, 

vestido y habitación, establece un procedimiento para efectuar 

la retención mensual, permitiendo que a la totalidad de los 

ingresos obtenidos en un Des de calendario se deduzca previa

mente el salario mínimo general de la zona económica del con

tribuyente, o sea, del trabajador, multiplicando el salario 

mínimo por el número de días a que correspon~e el pago y apli

cando la tarifa del artículo 80. 

Esto significa que el salario que percibe el trabaja

dor en un mes de calendario, el patrón o empleador deberá 

deducirle el salario mínii!lio correspondiente a un mes, si el 

trabajador laboró el mes completo, pero si el trabajador no 

laboró el mes completo sino Únicamente parte del mismoJ enton

ces los días laborados se multiplicar6n por el salario mínimo 

correspondiente y el resultado ser6 la cantidad?~: deducir. 

Con este procedimiento el legislador.· 'permite que 
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el salario mínimo, a que tiene derecho todo traba.jador,. quede 

libre de todo gra\'amen, ya sea para quienes únicamente púdben. 

el salario mínimo, como para los que perciben un salari6 ~upe

rior al mínimo, pues siempre se respetará esta cantidad~ 

Ahora bien, el artículo 87 del RISR establece 

en oposición a lo sefialado por la misma Ley del Impuesto ~obre 

la Renta que los patrones o empleadores podrán considerar, 

para los efectos de la retención del impuesto, el salario 

mínimo de la zona en donde el trabajador presta el servicio, 

salvo que éste le hubiere :r.anifestad0 al patrón por· escrito 

su deseo de que se considere el salario mínimo de la zona 

económica en donde tiene su domicilio. Por consecuencia, 

mediante esta disposición reglamentaria el procedimiento para 

calcular el impuesto a retener queda totalmente a la inversa; 

es decir, el salario mínimo que el empleador tomará en cuenta 

será el de la zona económica del lugar donde presta el servicio 

y no el del domicilio del contribu\'ente como lo establece 

la Ley; a menos que el trabajador manifieste lo contrario 

a través de un aviso por escrito. 

Las retencio.nes deberán efectuar.se< co,nf.Clr.me a la 

tarifa del artículo 80 que a contin~~cibri se p~esenfa. 



TARIFA 

LI~IITE 

EFERIOR' 
"> ·¡ ' -

";¡i¡,¡~~11' 
-,: e: ._;';;,Jf~'~-·~;: <'.'.~~~;_: 

·· 498 ,420'~'.~f?T. . 660 ,395 .oo 
660,395;01 79.4,730.00 

- •• -•- •r·-

958,397.0l 

1,691,114.01 

2,062,853,01 

3,048,774.01 

3,867,976.01 

958,397.00 

1,691,114.00 

2,062,853,00 

3,048,77~.oo 

3,867,976.00 

en adelante 

FIJA 

O.DO 

945,00 

20,500.00 

40,238.00 

63, 708 •eºº 
99,342.00 

134,269.00 

183,369.00 

439,830.00 

588,515.00 

1,022,319.00 

1,415,535.00 

POR CIEHO P.;:;:_; 

APLICARSE SOB<U 

EL EXCEDEXH :m .. 
Ln!ITE IHER:OR 

.. 
h 

3 

10 

14 

18 
,. 22 

26 

30 

35 

40 

44 

48 

50 

~OTA. Est~ ·tarifa .se p6blico en el diario oficial de la fede

ración el' día 22 de agosto de 1988, vigente para el 

mes de·· septiembre a diciembre, mienúás ·no hara alguna 

modificación o incremento al salario mínimo que modifi-

que la presente tarifa. 

Ejemplo: 

Un trabajador con domicilio en el. DisErÚb Federal, 

prestó sus sehicios en forma 

el mes de septiemb~e de. 1988, 

concepto de: sil,eldOs. 

·.e .:. 

subordinada f' obtu\·o durante 

un.· jlO r 

49 



El monto de la :-etención mensual se determina co::o 

sigue: 

Ingresos del mes 

Menos: 

Salario mínimo general de :la zona económic~ de~ 

trabajador (58,000.00 · 

Base de retención: 

s 227,050.00 

12,950.00 

s 240,000.00 

Total de 

del artículo 80 

s 22,313.00. 

6.1. RETENCION MENSCAL 

s 480,000.00 

240,000.00 

240,000.00 

tarifa 

Renta 

Asimismo en el a:-tículo 80 se establece la base para 

calcular la retención mensual, por la que podr6 optar el patrón 

si así lo desea, consiste;:;te en multiplicar el salar.io mínimo 

de la zona econ·Ómica · del contribuyente por 30. 4, respecto 

de aquellos trabajadores que obtengan ingresos al mínimo y 

su pago corresponda al minimo y su pago corresponda a todo 

un mes. Esto significa .:;ue para facilitar el c6lculo de la 

retención mensual que tie¡¡en que hacer los patrones o emplea

dores, en lugar de multiplicar el salario mínimo por el·nÓmero 

correspondiente de días .:;ue tiene cada mes, que puede ser 

de 30 ó 31 y hasta de 28 & 29 días en el caso del mes de febre

ro a través del procedimiento de multiplicarlo por 30.4 (que 

50 
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es el resultado de dividir 365 días del año entre 12 meses). 

Se facilita el c6lculo de la retenci6n mensual, principalmente 

si tomamos en consideraci6n a aquellas empresas o patrones que tienen 

a cargo una cantidad considerable de empleados. Adem6s, es 

requisito indispensable para optar por este procedimiento 

que el trabajador obtenga un salario superior al mínimo, pues, 

de lo contrario , en aquellos meses de 31 días, si se trata 

de un trabajador que obtiene el salario mínimo, el resultado 

del procedimiento lo afectad, ya que de 31 días de salario 

se deduce 30.4, quedando una cantidad 

al pago del impuesto. Por tal 

requiere de dos supuestos: 

10. 
al 

Un 
prestó sus servicios_ 

el mes de septiembre 

concepto de sueldos. 

El monto de 

se determina conio sigue: 

Ingresos del mes 

Menos: 
- ----

Salario mínimo g~neral: de 

trabajador ($ 8,000.00 

Base de Retención: 

por 

30.4 

243,200.00 

S 256,800.GO 
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CALCULO DEL !~PUESTO 

s 227 ,050.00 

29, 750.00 

- Cuota:fija 

al 14% 
s 20,500.00 

4, 165 ·ºº 
s 256,800.00 s 24,665.00 

Total de impuesto a retener conforme a la tarifa del 

articulo 80 de la LISR de acuerdo a. la opción del S.~l.G. 

diario por 30.4. $ 24,665.00. 

Asimismo se cumplen los· dos. su~~e~to.;·~n\~~ ~to~~~tados: 
'1''." _.,,-._,, .. 

lo. - El trabajador 

' -. . ~ : '. ~ .'. 

--·~:~>~~~·-'' - . ,,,·-~>.).:~ '.:);"_'.·,º 

obtiene·· ún ;iing:.esb (~yped.or al 

mínimo y 

6.2. 

2o. Su pago corresponde a un mes ~~~pÚ~o;:,;} ' · 
·-;:.;~~:¡ +:· .. -, ,; .. ~ .. :~·: . 

. · ./·~·-~:;~if{·:.~:L:-: 
RETE:\CIO~ES E~ FU~CIOX DE CANTIDAD DE.;'Í.RABAJO,;REALIZADO' 

Ct:AXDO SE REALICE~ PAGOS Ql'E CORREs~p~'\¡)~.\·K:A,.;/,lo Y 15 -

DIAS. 

Existen algunos procedimientos especiales para la 

determinació~ del impuesto, en aquellos casos en que los ingre

sos se obtienen en fun,ción del trabajo realizado o al número 

de días laborados; o bien cuando en determinados :ne ses se 

obtengan ingresos extraordinarios como participación de utili

dades, gratificación de fin de año o algunos otros conceptos 

gravados tratándose de trabajadores que perciban ingresos 

a destajo, por semana o bien por un período inferior a la 

quincena, se estará optativamente al procedimiento d-ispuesto· 

en los artículos 88, 89 y 90 del Reglamento de la Ley del 

!~puesto Sobre la Renta, que se traducen en un pago proporcio

nal al tiempo laborado. 
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Por su parte, el articulo. 91 del mismo r.eglamento 

menciona el procedimiento para ingresos i:or're~pondientes a 

diversos meses pero percibid os en }na:;0 ~oia?~xhibfc fón, cuando 

:~ch;ra~::::::~~: :0nu::~. ~:::;:bi~ti~t~.&~~~·a1:i:tidl~e~?; :e P~:::: 
vacacionales o dominical. (.·- ,~i> :'·::~~:::+~ .. ·> 

,.;.:.:'.~ _..":"':-~·-· '-:_· >; :~~!:~~~-:;:/:::\::: 

: : : d :: : : : : : :: : :!-':::·:: :: :ii,º:!!l&1~f ?i!~ii·f 1~1~;:;:: : : : : : :: : : 
de un período de huelga. ;o:~,:; .'•.· ,.~¡::·· ''-'•'· •.. ,.,.'!"·'· - ' 

;~_/' 1·7~V7"·:. _____ ,:-~~_¿~';:~ .. ~ -

OPCIOX PARA EFECTt:AR LA RETENCION ~fli'~~{j~-;~E PAai~L:'.~'RABAJADOR 
EX FU:-lCION DE CANTIDAD DE TRA.~AJÓ'/R:É~G;t~'i);'c)~.i;: :/;,: ' .• :~<" 

--- ;->~f:·~;¡~~~-:{f1Y~asy~ .. ,---~, · '··='.vü:~_:_>::-=-· 
.;-.t,~'-::; '.-::'..'.,~- 1: ·~"··- ,..- --~-' ~:.11. 

El artículo 88 del RISR esfablece qu¿: e 

Las personas obligadas a efectuar retenciones en 

los términos del artículo 80 de la LISR cuando paguen 

en función de cantidad de trabajo realizado y no de días labo

rados, podrán optar por efectuar la retención de acuerdo con 

lo establecido en el citado artículo 80 o de acuerdo con el 

siguiente procedimiento: 

I. Considerarán el número de días efectivamente 

trabajados para realizar el trabajo determinado. 

II, Dividirán el monto del salario entre el número 

de días a que se refiere la fracción anterior; al. cociente 

se le restará el monto equivalente a un dia·de salario mínimo 

general de la zona económica correspondiente al lugar donrle 

el trabajador preste sus servicios y al resultado se le apli

cará la tarifa del artículo 80 de la Ley calculada en días 

que publicará la Secretaria. 
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III •. La cantidad. que resulte conforme a la fracción 

anterior se .multiplicará por el número de dias. deterr.iinados 
de acuerdo•··~.·-. Ú··frácdón I 

será el imp~e'~to·:~~)~e'~kn~r •. · . 
de este articulo y~ el producto 

. E}emplo:· 

l'n trabajador con domicilio en él •Dis Federal, 

presto sus. servicios en 

un período de 20 días. un total de 5300;000~0'.o\p'or!:'.cbricepto 
-' ~ ,. ,,.- ::__ .~ 

-·¡.· -, _· -

de sueldos a destajo. , .c;;{.~,LP¡r"F •";:;.~~~'~c., 

El monto de la reten'á~n ~~ 'fi;~Úón·-·-~·e·•~cantidad de 

trabajo realizado se determina'co'mo Yis'~é:' ' 
·> <~~~ / ~- ·'.'. 

DETERMIXACIOX DEL IMPUESTO A RETEXER 

Paso l. 

Paso 2 

Paso 3 

~onto del sueldo 
Súmero de días trabajados 

5300,000.00 
20 s 15 ·ººº 

Cociente de 

Menos: 

t:n día de S .~!.G. 

Resultado 

S7,000,00 a tarifa del 

s 15,000.00 

s 8,Ó00.00 

s 7,000. 00 
' ,. - ., 

artículo BO c~icu{'~d~ en días 
;., - ' -:.;}_:_- ;_-

conforme a la SEG!:t\DA Resolu~ión: púbÜcaaa én el D.O.F. 

s 

s 

,:,,~~',¡ ' - ''; ~ 

el día 3( de agosto de 1988, ', 

1,032.00 

5,968.00 

7,000.00 

Cuota Fija 

al 10% 

·, -i. 

. •_"::,:· -:>'-f/~;: -

31.00 

'•'• ,· --~-,- :~fa_--;_;"L-''.h_.~_-_--_ .... :_~~~-:-~-~ 
. - ~: 

Paso 4, Cantidad resultante de 5628;00X29 ~d~-;~:s)2,560.00 -

que sería el impuesto a retener cdnf,orrri¿ _a la\opción. 
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OPCIOX PARA EFECHAR U RETEXCIOX Cl':\~;DO SE EFECTLE:\ PAGOS 
Ql'E CORRESPOXDAX A 

establece que: 

Las en 

los termines pagos 

que comprend.an optar 

por efectuar la retenci6n de acuerdo con lo establecido en 

dicho artículo,· o bien, por deducir de la totalidad de los 

ingresos percibidos en el período de que se trate el salarlo 

mínimo general de la zona econ6mica correspondiente al lugar 

donde el trabajador preste sus servicios, multiplicándose 

por el número de días comprendidos en el período de que se 

trate y aplicando al resultado la tarifa del propio artículo 

calculada en semanas, decenas o quincenas, según corresponda; 

la tarifa así calculada se publicará por la Secretaría. 

Ejemplo: 

OPCIOX E~ PAGOS QrE COMPREXDAX rx PERIODO DE 7 DIAS 

I.:n trabajador con domic·ilio en el Distrito federal, 

prest6 sus servicios en forma subordinada y ··olitúvo durante 

un período de 7 días (una semana), 

por concipto de sueldos. 

El monto de la retenci6n 

sigue:. 

na corno 



Paso l. Sueldo del período 

~lenas': 

:s .)l .G.<de ss4oo6:oo. Xi días 

· :R~sJ1ta1~ ·,<ba·~e ,fd,é' ~e tencióry) 
- . , '- _-,;¡> __ ·,., '-.~:>. .·· - -

56 

s 105,000.00 

:56,000.00 

~· 49,000.00 

Paso 

,. :.::- . -:~'._:::'. :/~y::~:,' . ·.;;., ·. ·-·; ~:, .,: __ .. ~ < «: ::;. 

":~j!~~ ~;ó:~~::I~!1f {'t~J~f ~[~¡F:j:!Í ~·;:;~: ~ ::: : ::.::::: :: 
s 7,224.00 

41,776.00 
s 49,000.00 

·~·,, .;-;,.·.- ·'·- /~'.~~·- -

. --~-J-:· ':._·~·· -~~:'"~'-.t_~{-:_0'.¡:~~-~-~-~~-:~~-: 

CALCl:LO'DEÉ''.DIPrESTO 

Cuota cFij'a•c 
. ·~;¡{ 1'0'%· 

.. 

Total de impuesto a retener 

por semana S 4,395.00 

OPCIOX EX PAGOS Qt:E 

t:n 

prestó sus 

un período 

por 

sigue: 

I 

S. ~l. G. 

s.·. . 217. 00 
-' , - -· . 

<.4·,li8.00 

s<4\395.oo 



s 

Datos: 

Sueldo 

S .)-1. G. 

Ingresos 

Menos: 

S.:·!. G. de 

del 

58,000.00 

Base de retención 

57 

CALCt:LO 

s 225,000.00 

X 15 s 120.000.00 

$ 10j 1 000.00 
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CALCrLO DEL I~PrESTO 

', ·.··~:· .. -: ·. 

Tarifa artículo 80 . cálculad~ •·. én quincenas conforr.ie 

al punto 46 de la Segunda Reso.l~ción -púb:Úcada én el D.O. F., 

del 31 de agosto de 1988. 

s 15,480.00 

89,520.00 

s 105,000.00 

Total de 

quincena 

s 

s 

465.00 

8,952.00 

9,4li.OO 

'opción por 

6.3. RETENCIOX DEL IMPUESTO A MIEMBROS DEL CONSEJO 

Tratándose de Honorarios a miembros de Consejos Direc

tivos consultivos o de cualquier otra índole así como de hono

rarios a administradores, comisarios y gerentes generales, 

la' retención y entero a que se refiere este articulo, no podrá 

ser inferior al 30% sobre su monto, salvo que exista, además 

relaci6n de trabajo con el retenedor en cuyo caso se ~rocederá 

a aplicar la tarifa del articulo 80 LISR. 

Ejemplos: 

A. l'n consejero que no tiene relaci6n de trabajo 

con la em'presa, percibe honorarios como tal durante el mes 

de 52,000.000. En primer lugar la Ley nos dice que se efectua

rá la retención, a que se refiere el articulo 80: 

Ingresos por honorarios 

~lenos: 

S.~l.G. 58,000;00 X 30.4 

Base gravable de retención 

s 2,000,000.00 

243,200.00 

s 1,756,800.00 
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CALCCLO DEL I~PCESTO 

1,691,114.00 

65,686;00 

s 1,756,800,00 

Total 

80 

la 

en 

En 

s 439,820.00 

26.274.00 

s 466.094.00 

al artículo 

. S2 ,000,000,00 

30% 

s 

conforme a la 

al 30% de la percepción, 

seria de S600 1 000.00 

consejero que no tiene relación de trabajo, 

percibe ~·onqrarios como tal durante el mes por la cantidad 

de $6;000,bOOiOO. Conforme a la Ley, debe efectuarse la reten

ción de acuerdo con el articulo 80, sin que sea inferior al 

30% de la percepción total. 

Ingresos por honorarios 

Menos: 

s.M.G. S8,ooo.qo x 30¡4 

Base de retención 

s 6,000,000 

243,200.00 

5 ·s. 756,soo.oo 



CALCVLO DEl IMPUESTO 

s 5. 756 ,800.00 

Total 

80 

Opción del 30% de 

Ingresos por honorarios 

Por: 

Impuesto a retener 

60 

52,878,400.00 
,,,, 

'~1:{ ardculo 
:·'·:.)'', .:::·-:,·.·. 

~...-.,-+. 

' " {,~--~ > , . 
::e,\:•. ;,·,::; ?.';:.:~/~;-

\ 6~000 1óoo.00 
30% 

s 1,800,000,00 

Sin embargo, en virtud de ..¡ue conforme a la Ley, la 

retención no puede ser inferior al 30% de la percepción, en 

este caso el impuesto retenido sería de 52,878,400.00 en lugar 

de $1,800,000.00, en ~-irtud de que el impuesto se calcula 

siguiendo la mecánica general :e la Ley pudiendo como conse

cuencia ser superior, situació::: que sólo se presentará ante 

percepciones baétante elevadas. 

como 

C. Un Consejero perc1ne durante el mes 5 2,000,000.00 

empleado y S 1,000,000.0ili en- su 'é~rác,ter- de consejero. 

En este caso, simplemente se '~r)iced,e- en los términos 

de la Ley acumulando las dos pe:rcepc~'o~es'',.·;como puede 'observar-

se a continuación~ 

Ingresos por honorarios. -

Más: 

Ingresos por sueldo· 

Total de ingre~.os 

nenos: 

s.~.G. s a,000.00 x 30.4 

Base de retención 

s 1,000,000.00 

-$ ~2.000,000.00 

$·3 ,000 ,000 ·ºº 

s 243,200.00 

s 2,756,800.00 



CALCcLO DEL IXPrESTO 

s 2,062,853.00 

693,947.00 

s 2,756,800.00 

80 

6.4. EXTERO DE LA RETE~CIOX 

Fija 

retener 

s 588,515.00 

305,337.00 

s 893,852.00 

conforme al artículo 

El pat~Ón o empleaéor que hubiere efectuado la reten

ción del impuesto a sus trabajadors, deberá enterarla a más 

tardar el día T o al siguier.te día hábil si aquél no lo fuere, 

del mes en que se hubiere l-oecho la retención, de acuerdo con 

lo preceptuado ;;or la fracción I del artículo 60. del Código 

Fiscal de la Federación, en relación con el penúltimo párrafo 

del artículo l~ del citado Código. 

AsimiSJJ;o, exsten algunas excepciones a la disposición 

anterior, que a continuación señalamos: 

1. Las personas "orales comprendidas en el Título 

III, enterarán bimestralmente las retenciones a sus trabajado

res a más tardar el día 15 de los meses de marzo, mayo, julio, 

septiembre, now~embre y enero del siguiente año. 

2. Los ;:atrones ,;erson.;s físicas están obligados a enterar 

bimestralmente las retenciones hechas a sus trabajadores a 

más tardar los días 15 de los meses de marzo, mayo, julio, 

septiembre, nowiembre y enero del siguiente año. 

3. Las personas físicas que presten servicios -subor

dinados a orga:aismos internacionales, así co~o a esJados ex-

61 
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tranjeros que por disposición de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, dichos organismos no estén obligados a efectuar 

retenciones, el pago provisional deberá efectuarlo directamente 

el empleado en forma bimestral o más tardar los días 15 de 

los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero 

del siguiente año por los ingresos obtenidos en el bimestre 

inmediato anterior, calculando el impuesto en la forma que 

ha quedado indicada. 

4. Por últino, las personas físicas que obtengan 

ingresos del extranjero por la prestación de un servicio perso

nal subordinado, deberán calcular y enterar el impuesto que 

tendrá el carácter de pago provisional en los términos indica

dos, y lo enterarán bimestralmente a más tardar el día 15 

de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre 

y enero del siguiente aao, mediante declaración que presentarán 

ante las oficinas autorizadas. 

6. 5. CALCULO DEL I:·1PLESTO POR EL PATROX 

Las personas obligadas a efectuar retenciones en 

los términos que hemos visto, es decir, patrones y empleadores 

en general deberán calcular el impuesto anual de cada una 

de las personas que les hubieren prestado servicios personales 

subordinados, según lo establece el primer párrafo del artículo 

81 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El impuesto anual se determinará restando de la tota

lidad de los ingresos obtenidos en un año de calendario por 

servicios personales subordinados, el salario mínimo general 

de la zona económica del contribuyente elevado al año, aplicán

dole al resultado la tarifa del artículo 141, al impuesto 

se le restará el import~ de los pagos provisionales efect~ad~s 

y la diferencia que resulte a cargo del contribuyente deberá 
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enterarse a más tardar en el mes de. febrero siguiente al año 

de calendario de que se trate, ante las oficinas autorizadas 

en las formas fiscales HISR-90 r HISR-91, establecidas por 

estas·mismas autoridades. 

A ri t: es . de seguir ad e 1 a n t <:: • es i m p o.r tan te a c 1 ar ar que 

el Capff~1~ XII de la .Declaración _.\nual del Título IV contiene 
+ • •• •·'-·-~e... . . - .c. • • -

el prot~d~~~into y las deduccion<:s a que tiene derecho las 

persona~{que obtengan ingresos de l::>s contemplados en cualquie

ra de "l'bs.Capítulos del citado Título, consecuentemente el 

Capítuli;:x'J:I denominado de la Declaración Anual, establece 
-- ·--_,,-e¡---.-,,..-.-.. -

como 'dedúc~iones, que en su opor:::inidad analizaremos, la del 

salarib mínimo general de la zona económica del contribuyente 

eré vado 'al año, según lo dispone la fracción I del articulo 

140 de la L.ISR.; así como los gastos médicos, funerarios y 

donativos. 

Para el cálculo del impuesto anual deberán sumarse 

todos los ingresos gravables que perciba el trabajador durante 

el año sin deducción alguna; es decir sumando todos los suel

dos, más aquellas prestaciones a que por Ley tienen derecho, 

tales como horas extras y prima •.racacional o cualquier otra 

prestación que voluntariamente les otorgó el patrón debiéndose 

incluir dentro de estas percepcic;:;.es la gratificación anual 

o aguinaldo, con la salvedad ya apuntada, consistente en que 

esta prestación se encuentra exenta hasta el equivalente del 

salario mínimo general de la zona económica del trabajador 

elevado a 30 días, debiéndose pagar ?Or el excedente el impues

to que establece este capítulo. 

Bajo -estas condiciones, la deducción del .salario 

mínimo· que. efectué el patrón o empleador durante los meses 

señalados, para calcular el impuesto a retener, _Únicamente 

se hará para efectos del pago provisional pero, :. tratándose 
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de la declaración, deberán sumarse la totalidad de los ingresos 

grava bles, cuando resulta saldo a favor del trabajador existe 

la posibilidad de compensar los saldos a favor de un >trabajador 

contra las cantidades retenidas a otro, siempre c¡úe 'cumpla 

con los siguientes requisitos, artículo 92 RISR. 

l. Que se tr,ate de trabajadores c¡ue presten sus servi

cios a un mismo patrón r no este6 obligados a pr¡se~tar decla

ración anual. 

2. Que recabe documentación comprobatoria de que 

entregó la cantidad compensada al trabajador con saldo a favor. 

Cuando la compensación de los saldos a,favor de un 

trabajador solo en forma parcial y ést'e solicite l,a 'devolución 

correspondiente, el retenedor deberá· señalár · lá ·. ~ompensación 

respectiva en la constancia a que se refiere ;ia fracción III . 
del artículo 83 de la LISR. 

Casos en que no se efectua' el cálculo del impuesto 

anual. 

l. Cuando se trate de contribuyeÜtes ~ue hayan dejado 

de prestar servicios antes del . lo.' d,iciemb de 

que se trate. 

2. A 

mínimo general 

al año. 

3. A 

o 

por 



una 

ral 

al 
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refiere este capitulo qu~ ~xcedan de. 

REXTA 

ria aquellas ingresos en 

un afio de ccilendario, a exc~pci6n d~ los exento~ y de aq~6llos 

por los que se haya pagado impuesto definitivo, de· acuerdo 

al artículo 139 de la LISR. 

La declaración anual debe de presentarse entre los 

meses de febrero y abril del afio siguiente. 

De conformidad con el artículo 155 del Reglamento, 

existe la opci6n para presentar declaración anual a personas 

no obligadas a ello, siempre que Únicamente obtengan ingresos 

por salarios y que de dichas declaraciones se derive un saldo 

a favor. 

anual. 

Personas físicas obligadas a presentar declaración 

Quienes en un afio de calendario hayan obtenido 

además de sueldos y salarios, otros ingresos distintos, como 

por ejemplo: intereses, honorarios, arrendamiento etc. 

Los que hayan obtenido en un año de .. calendario, 

ingresos por sueldos y salarios superiores. a _cin~~~ veces el 

salario mínimo anual del D.F. 
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Los asalariados que dejen de prestar servicios· 

a más tardar el 31 de diciembre ,e,xcepto cuando sus· .ingresos 

provengan exclusivamente d e{ia Jiz::~·stación de se rxic i os su b.or

d inado s realizada en el ¡íaf5:, Y, q~·~· d.ichos ingresos no excedan 

del equivalente a cinco ·tec~s·''. el':salario mínimo general para 

el D.F., elevado al afia~ 

Esta excepción no . opera para miembros de consejos 

directi1•os, de vigilancia, etc., :i administradores, comisarios 

o gerentes generales así como a honorarios percibidos por 

personas que presten· servicios preponderan temen te a un presta

tario. 

presten ser;:tf~6s al 31 de. dfoie,mbre a 
dos o más empleadores. . ... \ .. : ., ;:·~'!],-'-';: :>: .. --

Quienes 

Quienes obtengan 

provenientes del extranjero. 

<;-'·' ,, \:t ;~ ' 

ing;~s~: por. s~~ldbs o 
' ··.'> 

salarios 

Quienes perciban ingresos por salarios de embaja

das, consulados u organismos internacionales ubicados· en el 

país cuando así lo establezcan los tratados o convenios respec

tivos. 

6.7. DEDUCCIONES PERSONALES AN[ALES 

Las personas físicas residentes en el país que obten

gan ingresos de los sefialados en este Títulos, para calcular 

su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada capítulo, las siguientes deducciones perso

nales de acuerdo al artículo 140 de la L!SR. 

Son deduce ione.s. personal es: 
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I. El salario míni¡¡¡o general del área geográfica del 

contribuyente elvado al año. 

Asimismo en el articulo 157 del- Reglamento se menciona 

que se considerará como morito anual del salario deducible, 

el correspondiente a cada parte del año del calendario de que 

se trate cuando éste se hubiere incrementado en dicho periodo. 

Es de observar que no se tra_ta de un salario promedio, sino 

de la suma de los salarios- __ vigentes en el año por el que se 

toma la deducción. 

II. Los honorarios médicos y dentales, asl como 

los gastos hospitalarios, efectuados por el contribuyente para 

sí, para su cónyuge o para la persona con quien viva en i:oncubinato 

y para sus ascendientes, descendientes en línea recta, siempre 

que dichas personas no perciban durante el año de calendario 

ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de calcu

lar el salario mínimo general del área geográfica del contribu

yente elevado al año. 

Por lo que se refiere a gastos médicos, el artículo 

158 del Reglamento, define como tales a la compra o alquiler 

de aparatos para el restablecimiento o rehabilitación del 

paciente, medicinas que se incluyan en los documentos que 

expidan las instituciones hospitalarias, honorarios a enferme

ras y por análisis estudios clínicos o prótesis. 

Asimismo agrega que no se consideran honorarios médi

cos, los efectuados por concepto de cuotas por seguros médicos 

o a instituciones públicas de seguridad social. 

La filosofla de la Ley en este sentido _como en el 

caso·- de- funerales, es reconocer exclusivamente ¡;1astos efectua-
- -

dos; situación que elimina por otro lado conceptos cuya natu-

raleza es, estrictamente de previsión social. 
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III. Los gastos de funerales ie:i la parte que no 

excedan del salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente elevado al año, efectuado~ para las personas 

señaladas en la fraccibn que antecede. 

Tratándose de erogaciones para cubrir funerales a 

futuro, aclara el artículo 158 del Regla::;ento en su último 

párrafo, podrán calificarse como gastos hasta el año en que 

realmente fueran utilizados dichos servicies. 

IV. Los donativos destinados a obras o servicios 

públicos, instituciones asistenciales o de beneficiencia auto

rizadas conforme a las leyes de la materia e instituciones 

de investigacibn científica y tecnolbgica inscritas en el 

Registro Nacional de Instituciones Cientí:icas y Tecnolbgicas 

y que satisfagan los requisitos de conc:-~l fiscal que para 

el efecto establezca la Secretaría de Hacie:;da y Crédito Públi

co, cuando el .contribuyente los hubiere erogado en efectivo, 

en cheque girado contra su cuenta o en ocros bienes que no 

sean títulos de crédito. 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones 

de enseñanza serán deducibles, siempre que sean establecimien

tos públicos o de propiedad de particulares: que tengan autori

zacibn o reconocimiento de validez oficial de estudios en 

los términos de la Ley Federal de Educación y sean destinados 

a la adquisicibn de bienes de inversibn y se trate de donacio

nes no onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas gene

rales que al efecto determine la Secretaría de Educacibn 

Pública. 

El artículo 159 del Reglamento, estableci6 un sistema 

para ajustar aF costo los bienes donados: cuando se trate de 

inmuebles o valore~ ~~bi~i~ri~s, de tal manera 4ue si actualice 
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su ·.-alar d.educi ble con relación a . efec.tos. inflacionarios . 

. Tratandose de bienes di~hrÍtos, .. el iegia~~nto conside

ra como .m~nto el ~.alÚ asent~d~ en librci~ ,o .. bien en su caso 

el de adquisición c~ando no exista tal vaior. 

Para determinar el área geográfica del contribuyente 

se atenderá al 1 ugar donde se encuentre su ·casa habitación 

al 31 de diciembre del afio de que se trate. Los fancionarios 

o empleados d.el Gobierno Federal que presten serdcios fuera 

del'terri~orio nacional, atenderan el área géográfica corres

Distrito Federal. 

que procedan las deducciones mencio:;:adas, con 

excepci'ón del salario mínimo general, se deberán comprobar 

mediante documentación que reúna los requisitos fiscales, 

que las cantidades correspondientes fueron efectivamente paga

das a instituciones o personas residentes en el ;iaís. Si 

el contribuyente recupera parte de dichas cantidades, únicamen

te deducirá la diferencia no recuperada, 

Los requisitos fiscales que deben reunir la focumenta

ción comprobatoria son: 

Nombre, denominación o razón social, domicilio 

fis.cal y clave del R.F.C,, de quien expide el coll!probante 

o recibo. 

Nombre, denominación o razón. social y domic.il io 

de la persona a favor de_ 

- Número de fo1U'. 
clase de 
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mercancias que amparen (compra o alquiler de aparatos para 

el restablecimiento o rehabilitación del paciente). 

Valor unitario e importe total consignado en número 

y letra así como el monto de los impuestos que deban trasladar

se en su caso. 

6.8. BASE GRAVABLE E IMPUESTO AN[AL 

Para determinar el ingreso gravable sobre el que 

se tiene que aplicar la tarifa de Ley, y obtener así el impues

to del contribuyente, se realizará el siguiente procedimiento: 

Al total de ingresos por concepto de sueldos y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado, 

obtenidos durante el año de calendario, con excepción de los 

exentos y de aquellos por los que se haya pagado impuesto 

definitivo, se 1e restan las deducciones personales; al resul

tado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 141 de 

la LISR., acreditando a esta cantidad el importe de los pagos 

provisionales efectuados durante el año de calendario, reteni

dos. por el patrón. 

el pago del impuesto anual correspondiente al ejerci

cio de 1988 se ·hará mediante declaración que se presentará 

en el período febrero-abril de 1989 ante las oficinas autori

zadas. 
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CASO PRACTICO ~o. 1 

PROCEDIMIE!Ú'O OPCIONAL PAR~:;R'ErENER EL ·I~PUESTO 

1 ;. frBodJcción: 

·2;: 

·.· 3.'.; · Az·Ac~lo_ ~O 
4.; ').'~fi~ulo 86 

AnáÜsis ·comparativo 

1. Introducción 

Con motivo de la cercanía del pago de la gratifica

ción anual, resulta conveniente analizar el efecto que ten-

dría retener el impuesto con base a lo dispuesto en el artícu-

lo 86 del Regl.amento de la Ley del Impuesto Sobre la 

en lugar del conocido procedimiento del artículo 80 

ley de la materia, 

2. Datos a considerar 

Sueldo mensual S 900,000 

Aguinaldo (30 días): S 900,000 

Fecha de pago: 30 de noviembre 

Días transcurridos: 335 

Ingresos acumulables al 30/nov.: S 9 •sao·, 000 

Salario cínimo: S 8,000 

Exención artículo 77: $ 240,000 

Convencional 

Renta, 

de la 
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3. Articulo. 80 LISR 

Con los datos señalados, el ·impues'ici''2~:~re~pondiente 
conforme a1 procedimiento contenido :e:n el':~rUJ~fa., so cita do, 

seria el siguiente: 

l. DETER9I!ACION DEL INGRESO 

Operación 

sueldo 
mensual + 

Sustituyendo 

Gratificación 
anual 

Salario 
mínimo 
mensual 

II. DETER~ISACIOX DEL IMPUESTO. 

Operación 

Excedente del 
límite inferior 

SustituJendo 

X 
Porciento a 
aplicarse + 

Exención ·Art. , , 
fracción XI 

Cuota 
fija. 

5 358~403 X 35% + 183,369 • S 308,810 

4. Articulo 86 RISR 

Con fo rae al. artícu1o·á6 'del Reglamen i:o debemos seña-

lar: 
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I. GRATIFICACIOX DIA?.IA 

.¡. 365 

Gratificaé:{~n. 
diaria . · + Ingreso acumulable 

en forlllla diaria Salario 
mínillllo "X" por 30,4 

Sustituyendo 

52,465,75+ S 29,253.73 - S 8,000 = S 23,719,48 ic 30.4 

= s 721,072.19 



I\'. CALCt:LO DEL nIPl'ESTO PRES!!HO 

Su~tituy~nd~ .• 

\' DETERMI~;ACIOX DE LA TASA 

Operación 

Impuesto 
pr~sunto 

Sustituyendo 

Tarifa 
X del 

a.rt. 80 

Ingreso 
gra1•able 100 

_;. 

s 115,118: s 721,072.19 = 0.1596x-1CÍ0='~:15;96% 

VI. CALCl'LO DEL n!PUESTO POR GRATIFICAc:rbr. 

Operación 

Gratificación Tasa de 
impuesto 

s 143,640 

74 
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VII. CALCrLo DEL l~PrESTO POR EL srELDO 

OperaciOn~ 

80 

nrr. 

s. 

te: 

./ 

ISR Art. 80 .S 

ISR Art, 86, 
Diferencia 

E 1 ahorro que se o b t i en e en 1 a a p 1 i ca ció n . de ,1 a d i .s -

posición reglamentaria a favor del trabajador, es un .benefi

cio legal que la empresa no debe desapro\'echar, sob're todo 

en una ipoca en donde las circunstancias económidas h~~ inci

dido en forma importante sobre la pirdida del podef idqtlisitirn. 

Este caso práctico se tomó de la rel'ista IDC. 
año II Xo. 63. 
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CASO PRACTICO Xo. 2 

<:. \ ·~· '.>'.:.~:: .-~··r".·\-:-o' 

TRAT A~1:i:E~ro'' l:ístAr:.· PC>R 'üüRo 

.. : Sl'~IÁ~i()) ( . . 
1. Terminación de la're'ia'~ió'rí' léiborál 

2. Tratamiento fisc~i · 

3. Declaración anual 

4. Ejemplos 

4.l Pago provisional 

.. 4 .• 2. Pago anual 

l. Terminación de la relación laboral. 

Al t6rmino de la relación laboral, ya sea 6sta median

te retiro voluntario del trabajador, por alguna causal de 

terminación o bien por el ejercicio de alguna causal de resci

sión por parte de la empresa, uno de los aspectos más importan

tes a cuidar -am6n de que las prestaciones laborales corres

pondan con precisión al supuesto de que se trate-, lo resulta 

el tratamiento fiscal que conforme a los lineamientos de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta debe otorgarse a estas presta

ciones. 

2. Tratamiento fiscal. · 

Cualquiera que sea el supuesto por el que se concluya 

la relación laboral, el paquete de prestaciones a percibir 

por el trabajador puede di vid irse válidamente bajo dos espe

cies: prestaciones ordinarias, entendidas 6stas como "las 

que se derivan de la propia relación laboral y que se encuen-

tran pendientes de devengar al momento 

y prestaciones extraordinarias, que son 

a los conceptos que por la antigÜedad 

servicios p~esta~os, la empresa tiene 

de la terminación", 

"las que s.e· ·refieren 

r en reládóri a los 
' ·. -, 

convenido otorgar o 
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bien se en,cuentren estipu.lados en la contratación. i~dil'idual 

o colectil'a, así como los;co~c~}t?.~ ~~ndemi~(i,it~ril)~··. que 

'la . ley corie~ponclet t'ainbÍéri/ al •• trB'b:a}ado~'. ~n los conforme 

diver~os su~uestos. 
!',•.-:~·;;~,- ,·::.:.-.. ·:·:.'. .... _,.;: .. ·: ' :i~~ ¿·.·~;'_ --" '.:'-:· 

>: ~~ - '•1 ••• :. :-~ ;, '; i~,~~·, "' ~::.· -. ' '· .(\ 
',. - :, ' "····--··,,':;;:,;,.: ·>_ .... ~-.:~- _¿~-~~-;~~-

~"""'"'~·::: ,": .. ::: :: .. :· ,:.~·,'"·:~::· :: ,'i.~:Jr;~:}2":: 
a efecto de aplicar a las segundas la exe'n<:ión''tÚnt~~fda en 

el artículo 77 fracción X de la Ley del I~pü~Ú'o· sobre la 
-·- .---·-··-·· , . 

Renta,. que a la letra seftala: 
. ';_..;;- ... -:;·. 

que han es~ado sujetas 

a irna relación· laboral, en el momento de su separac.i.ón, por 

.concepto .de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones 

u otros pagos, hasta por el equivalente a noventa l'eces el 

salario mínimo general de la zona económica del contribuyente 

por cada afto de serl'icio. Los aftos de servicio serán los 

que se hubieran considerado para el cálculo de los conceptos 

mencionados. Toda fracción de más de seis meses se considera 

rá un afto completo. Por el excedente se pagará el impuesto 

en los términos de este Titulo. 

Una vez tomada esta exención, sobre el diferencial 

se aplicará lo dispuesto en el Séptimo párrafo del artjculo 

80 de la ley que obliga a aplicar sobre el ingreso total una 

tasa especial obtenida mediante determinado procedimiento. 

por el 

Las demás 

trabajador 

percepciones ordinarias, 

hasta el momento de la 

aún no de1·engadas 

terminación de lá 

relación laboral, seguirán e 1 tra tamj en to norma 1 de .. 1 os ingre

sos acumulables mensualmente, o bien aplicar el ~.rosedimiento 
que par a ta 1 efecto esta b 1 e ce con carácter opta t i.1· o a 1 ar t í e u -

lo 86 del Reglamento de la misma ley. 
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3, Declaración anual. 

los trabajadores que hubieren percibido el ingreso 

por concepto de separación, deberán a su 1·ez· ca!.::ular por 

dicho ir.iporte el impuesto anual conforme a lo e:;;i:ablecié-:: 

en el articulo 79 de la propia Ley del Impuesto sobre la Renta, 

lo cual refleja que la retención efectuada por la empresa 

en los tér:!linos del articulo 80, sólo tu1·0 carácter prol'isio

nal. 

4. Ejemplos 

Destacamos a continuación esa retención pro.,dsional, 

tanto para los ingresos ordinarios, como eictraordina:rios que 

percibe el trabajador al término de la relación labora!. 

4.1 Pago pro~isional. 

Datos: 

Fecha de ingreso: lo. de enero de 1985 

Fecha de retiro: 15 de octubre de 1988 

Sueldo mensual ordinario: S950,000 

Aguina~do: ~5 dias por afio. 

, Vacaciones: las de Ley 

Prima vacacional: 25% 

Sueldo quincenal: S475,000 

Indemnización: 3 meses y 20 días por afio 

Pri~a de antig~edad: 12 días por afio 

Salario minimo: S8,000 

In~resos acumulados al 30 de septiembre SB'SS:!il,000 

Deducciones personales: 54'380,000 



l. Pago provisional 

Percepciones ordinarias 

1. a) Deterlliinar e! :.ngreso total 

?arie proporcional 

de aguinaldo + 

Sustit'uyendo 

5 47 5 '000 + s 395,·:·33 + 5 315,668 + 5 i8,917 

l. b) Determinar el ingreso gravable 

Operación 

Ingreso Exénción 

Total 

5 1'264970 

1. c) Impuesto a retener 

la LISR 

Operación 

Exceder-te .. del 

límite" inferivr 

- -

Porciento 

aplicable 

79 

Vacaciones Prima 

no gozadas + vacacional 

s 1'264,6i0 

Cuota 

+ 
f i j ¡¡ 

trn OEBE 
.. ,,,, 1n-rrf'\& 
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Sust:.tuyendo 

5313,325 X 35% + 590,180 5199.,844 
. . ,,.,, -.'. ,. 

'• j~. . ~ ' 

* Tarifa correspondiente a un periodo de 15 dia·s '(niari6. Ofi-

c~al de la Federación 

II. ?AGO PROVISIOXAL 

PRESTACIOXES POR 

II. 

Operacié.n 

s 

II. 

Operación. 

Ingreso 

total 

Sus ti ti:yendo 

515'388,457· 

Exención por 

indemnización 

s2 1 eso,ooo .512508;457 

,457 



II. e) Determinaci6n de la tasa a aplicar 

IIL 

Pago pr~visional 

Pago provisional 

Pago provisional neto 

.. Sueldo 

mensuál· 
X 180 

199,844 

Sl'46i.~4~ 

SI' 66i ,0% 

Sl 



4. 2. Pago anual 

I. Pago anual 

Por ingresos acumulables 

I. a) Deterninación del. ingreso totai 

Operación. 

Ingresos acumulados 

hasta el 30/Sepi. 

Sustituyendo 

+ 

. , --

Ing'resos 'o:rdinarios 
dé1 is/oc~., '· . 

$8'550,000 +. 51'264,670 59°814;670 

I. B) Determina~ión del ingreso 
' ·. ·~·· 

Operación 

82 

Ingreso 

total 

Ultimo sueldo 
- <mensual 

Salario mínimo 

mensual 

Deducciones, 
pers;;,nales J 

Sustituyendo 

59'814,670 - [(5950,000 - 5243,200) + 

I. c) Impuesto USR 

Operación 



Sustituyendo 

$261,07.4 X + ssi0, 945 = 5628,381 

II. Pago anual · 

Por ingresos por 
(no acumula.bles}) ;< 

II. a) Determina~~6n.~el ingreso ¡r~v~~le no ac~m~lable 

Operación 

Sustituyendo 

Ingreso 

gravado 

.· .. · .. ;j12•sos,4s7. 

II. b). 

$950,000 

l'.ltimo sueldo 

mensual 

100 

83 



II. c) Impuesto anual sobre ingreso no acumulable 

Sustituyendo 

III. RESUMEN. 

Ingreso no 

acumulable X 

$11'558,457 X 13.29% 

Tasa a 

aplicar 

$1 1 536,118 

Impuesto anual sobre ingresos acumulables 

Impuesto anual sobre ingresos no acumulables 

Impuesto anual total 

$ 628,381 

$1 1 536,118 

$2'164,499* 

54 

* A dicha cantida·cl .se le restarán los pagos p~ovisionaies 
realizados. 



CASO PRACTICO No. 3 

RETENCION DEL ISR POR CONCEPTO DE 

PARTICIPACION DE UTILIDADES 

85 

Los empleadores o patrones al efectuar pagos por 

conceptos de gratificación anual, participación de utilidades 

_primas dominicales y vacacionales, podrán efectuar la retención 

del impuesto conforme al procedimiento general de ley o de 

acuerdo al articulo 86 del RISR. 

EJEMPLO 

Un trabajador del D.F., percibió por concepto de 

participación de utilidades al dia 30 de mayo de 1988, la 

can ti dad de $650, 000. 00, del lo de enero al 30 de mayo han 

transcurrido 151 dias y a esa fecha ha obtenido sueldos por 

la cantidad de $2, 250, 000. 00, para determinar el importe de 

la retención, procederá como sigue: 

365. 

l. La remuneración de que se trate se divide entre 

Participacion de utilidades 

Entre 

Número de dias del año 

$ 650,000.00 

------------=$1. 781.00 

365 

2. Los demás ingresos que por concepto de sueldos 

y salarios y por las remuneraciones a que se refiere este 

punto que haya obtenido el trabajador entre el lo de enero 

hasta el dia en que éstos se perciben, se dividen entre el 
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número de días comprendidos en dicho periodo, 

;"~- i:_. 

Ingresos. por ~l1~1dos del:' ,, . . .··•·· , ., 

1 o; d.e ene~o .. ~x:_~'o -;{e':~as:í~(.·,l s, l; 250. ººº .qo 
Ent~·e= .,... ..,;,, -.:e·" ·:~_.:..:..:..::.·-"'".::..::..::..:_ .= s14,9oi.oo 
Xúmero de cli~~ >ie1 -P~L.~:Je>, ····· js1; 

·r -

3. Los cocientes a que se refieir~i;;·:;i~~ ;dbs párrafos 

anteriores se suman y al resultado se· lí?\-r:é'~t·a· el importe 
. - :- __ • __ ,:,_;_._-··o..',_·-·¡__. 

de un día de salario mínimo, la diferJerí_Ei~; se· multiplica 

por 30;4 y al producto se le aplica· la~.t~fi{a .contenida en 

el articulo 80 de la RISR. 

Suma de cocientes 

~len os: 

Un salario 

Resultado: 

Multiplicado 

Base para el 

Tarifa del art:. 

$ 227,050.00 

36,883.00· 

s 263,933.00 

Impuesto resultante s is.6~4. oo 
. /:~< _:·-:_:., 

_;__ ._ ·, ~~ ,. - ;'=-.: ·-~,_;_ 

. /'-t~:·· ->:~;:.:~ 

;. ·· s:;:-1i:. 682 :oo 

. , . :~".ooo. oo 
8,682.00 

30.4 

: so 

s 20,500.00 

5,164.00 

4. .El :i.mpue~t¿,quei ;e~uf!:~ cpnforme al párrafo ante

rior, se d:ivid~ entrela'.'t:'.aríhdád;(~ksef a la cual se le aplicó 

la tarifa d~i;'~rfidJJ.o''.ah';S'ºo6teiíierid~se .un·c¿eÚtiente. 



Impuesto 

Entre 

Cantidad a la que se aplicó 

la tarifa del art. 80, igual 

5. El impuesto a 

aplicar a las remuneraciones que 

alguna, el coeficiente obtenido~ 

Participa¿ión de utilidades 

Multiplicado por coeficiente 

Importe ~~ l~~etención 

$ 650,000.00 

0.0972 

s 63,180.00 

87 

de 

ucción 



CASO ~~ACTitO NO. 4 
~ ' . 

INGRESOS POR· CONCEPTO DE PRESTACIONE~ 
DE PREV IS ION SOCIAL. ' · · 

'·:;, 

Cuando se hagan pagos por conÜp~l;j~:·~.~eido§ o sala-

~~~~:~:~~:f ,::;,~;::f ::~~:~~=~;~:::~;~lí~l~/§~iti:~~:;!~ 
l!lismas excedan en un mes al salario mínimo' 

(Salario mínimo mensual por 7 igual a ·$1,702,400.00) 

EJEMPLO: 
' ' 

- ' - . '• ·-·· ..... . 

Un tra·bajador que pre~ta sus servi~i~s:: a'''p!irtir del 

lo. de enero en la Coc1pañia AV.iAM~X S.A: ió'n>.ttn/§Üe.Jd'~ mensual 

de $ 2,000,000.00 recibe. lá cantidad dé.$ 400(0Óíf:oo (31 de 

enero de 1986) por concepto dé' previsió.h ·~¿~'{~:Íl)i~··i{'~'(~etención 
se har6 en los t6rminos sigulen~és: 

Procedimiento 

Ingresos por previsión social 

!ienos: 

Salario Mínimo mensual 

2ntre 

· .. ·,··_ .. :·,~.·-- .. '~;:·;:..:._·,,,""--:::e;-¿· 

· $'é4oó;ooo. oo 
'/·::;)::~· ,< 

·«< ··;\'' ·:~··.:,;:· 

·~ • .. 2·d·; 260. ºº
·. ·• rs6';a0o .Qo 

. 363 

429.58 



~---

Ingresos por 

de predsión 

Entre 

Suma de 

Menos: 

Por 

Tarifa 

Impuesto 

Entre 

Cantidad a 
la tarifa 

Prestación de ¡ire~:is'.Í:ón social 
gravada ~··· · .:·:.·:·> .,.,.· 

Por: . · '.S <L · 
Tasa real, del impu~·s~~ 
Impuesto .a 

517,340.00_ 0.2744 
1,884,915.00 

$ 156,800.00 

0.2744 

. $ '. 43,026.00 

89 



CFF 

LISR 

RISR 

DOF 

RFC 

DF. 

IMSS 

SHCP 

SMG 

90 

ABREVIATURAS UTILIZADAS 

de los 

los 
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SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES 

comunes de los trabajadores 

de Licenciado en Contadu-

rios. 

tema 

redactar en forma 

fiscales, porque 

y precisi6n con-

tenga c~da .número de con-

tribuyentes que de dar cumplimiento de sus 

•,. . 

'i~s .autorida.des fiscales deberían editar más folletos 

con caso~ prácticos de sueldos y salarios lo que significaria 

una guia para las personas interesadas en el. 
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